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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacio 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Médico de la Facultad de 
la Real Cámara de servicio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real Cá
mara tiene el honor de comunicar á V. E. que 
SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.), 
así como SS. AA. RR. la Princesa de Asturias 
las y Infantas Doña María Teresa y Doña Isabel, 
continúan sin novedad en su importante salud.

S. A. R. Doña Luisa Fernanda, Duquesa 
viuda de Montpensier, ha continuado en el mis
mo estado satisfactorio que los dos últimos días, 
pudiendo considerársela hoy en franca conva
lecencia.

Con tan plausible motivo no creemos preci
so dar en adelante otro parte que el ordinario.»

Lo que de orden de S. M. comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 18 de Noviembre de 1891.—El Jefe Supe
rior de Palacio, el Duque de Medina Sidonia. — 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION j
  j

SUSCRICIÓN NACIONAL \
para  rem ediar las desgracias ocasionadas por las \ 

inundaciones. |
Ntímero. Pesetas. f

  '  —  iSuma anterior 2.960.481*63 |
648 Suscrición de la Legación de España I

en Buenos Aires........................... . . . .  600 j
649 Suscrición del Consulado de España \

en Copenhague, importante 279 fran- j
eos 86 céntimos, con el beneficio del j
cambio  .........................   317*65

650 Suscrición del Consulado de España
en Bogotá, importante 526 francos 30
céntimos, con el beneficio del cambio. 593*15

651 Suscrición del Consulado de España
en Túnez, importante 701 francos 50
céntimos, con el beneficio del cambio. 778*65

652 Suscrición del Consulado de España
en Hamburgo.....................................  304*50

653 Suscrición del Consulado de España
en Trieste    ............................ 279*37

Niímero. Pesetas.

654 Suscrición del Consulado de España
en Nueva Orleans, letra sobre Barce
lona de 5.000 pesetas.......................... 4.987*50

2.968.342*45
655 Recaudado en provincias en el día de

ayer 18 del actual.............................. 7.798*90

Sum a ............................... 2.976.141*35

N ota . Continúa aUerta la suscrición en la Caja del Banco
da España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra* y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; '

En nombre de. Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de las maderas, tejas, baldosas, baldosines, ladrillos, 
arena, cemento hidráulico, cal, yeso, piedra de sillería 
y para mampostería necesarios durante el año econó
mico de 1891 á 1892 en las obras á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de Jaca, con sujeción á las condi
ciones y dentro de los precios límites que rigieron en 
las dos subastas verificadas para la contratación de di
chos materiales, las cuales no dieron resultado por fal
ta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El M inistp de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la 

villa de Arjona, provincia de Jaén, por el aumento de 
su población, desarrollo de su agricultura, industria y 
comercio y su constante adhesión á la Monarquía cons
titucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederla el título de Ciudad, y á su 
Ayuntamiento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F rancisco Silvefia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre provisión de 

libros á los Registros de la propiedad de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, y las repetidas quejas que por las fal

tas en el servicio elevan los Presidentes de las Audien
cias de la Habana, Puerto Príncipe y Puerto Rico:

Resultando que el 9 de Noviembre de 1889 se forma
lizó escritura de contrata para el suministro de los li
bros necesarios á los Registros de la propiedad de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado en Real orden de 11 de Octubre de 
1889, y por virtud de autorización que concedió el Real 
decreto de 24 del mismo mes y año, cuya contrata se 
otorgó por el Director general de Gracia y Justicia de 
este Ministerio, en nombre y representación del Estado, 
á favor de la Sociedad A. de Carlos é Hijo, domiciliada 
en esta Corte como dueña del establecimiento titulado 
Sucesores de Rivadeneyra, compareciendo en dicha es
critura en nombre y representación de esta Sociedad 
D. Celso Merlo y Yaliente, según acreditó con la escri
tura de poder correspondiente:

Resultando que según la condición 6.a del pliego, el 
contratista está obligado á remitir los libros del Diario 
y del Registro que se le pidan por la Dirección gene
ral, debiendo hacer las expediciones antes del mes de 
la fecha de los pedidos, y según la condición 13 en el 
caso de no entregar e) contratista dentro del término 
señalado en la 6.a el número de libros á que por ella 
está obligado, perderá el importe de los que debía en
tregar y no hubiere entregado, y si transcurriesen quin
ce días sin haber hecho dicha entrega, quedará rescin
dido el contrato á su perjuicio, celebrándose subasta 
con iguales condiciones, por el tiempo que falte hasta 
la terminación de los cuatro años fijados en la condi
ción 11, pagando la diferencia de la primera á la segun
da, y resarciendo además los perjuicios causados por 
falta de cumplimiento:

Resultando del expediente de provisión de libros á 
los Registros de Puerto Rico, que en 4 de Agosto de 1890 
ordenó la Dirección general de Gracia y Justicia al 
contratista la remisión de 55 libros, y en 14 de Octubre 
siguiente el Presidente de dicha Audiencia manifestó 
no haberlos recibido, reiterando esta manifestación en 
14 de Enero de este año y después en 11 de Abril, en 
cuya fecha hace un nuevo pedido de 72 libros; que en 
su vista, y por si había sufrido extravío Ha orden de 4 
de Agosto, la Dirección ordenó en 17 de Junio último 
que se sirvieran los dos pedidos anteriores, disponien
do al propio tiempo que el contratista acusara recibo 
de esta orden en el plazo de tres días, recordándole la 
condición 6.a del contrato y las penas señaladas en la 
13, y pidiéndole el conocimiento de embarque y la fac
tura de que trata la condición 10; que no habiendo 
cumplido el contratista con ninguna de estas prescrip
ciones, la Dirección en 6 de Julio último citó al contra
tista para que compareciera al día siguiente, á fin de 
entregarle el duplicado de la orden de 17 de Junio, y 
habiendo acudido dicho contratista el 10 de Julio firmó 
el recibo de la orden en el mismo expediente, no obs
tante lo cual en 12 y 20 de Agosto último manifiesta el 
Presidente de la Audiencia no haberse remitido los li
bros por el contratista, llamando la atención sobre los 
gravísimos perjuicios que experimentaban los Regis
tradores, y la sitación penosa en que aquella Presiden
cia se encontraba ante el conflicto:

Resultando del expediente especial de provisión de 
libros á Puerto Príncipe que en 4 de Enero de 1890 or
denó la Dirección general de Gracia y Justicia que en
viara el contratista seis libros; que en 27 de Octubre 
siguiente ordenó la remisión de 19 más; que en 17 de 
Junio último se pidieron otros 14 libros, y que ninguno 
de estos pedidos, á pesar de repetidos recordatorios, se
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lian servido basta, la fecha, habiéndose también, firma
do por el contratista en el expediente el recibo de las 
órdenes correspondientes r

Resultando del expediente de provisión de libros & 
]a Habana que en 17 de Junio último se ordenó al con
tratista la remisión de 6b libros, que tampoco ha reali
zado basta la fecha, aunque firmó igualmente el recibo 
de la orden:

Considerando que, confórme & la condición 13 del 
contrato celebrado en 9 de Noviembre de 1889, es causa 
de rescisión, no entregar el rematante dentro del tér
mino de un mes, señalado en la condición 6 /, el nú
mero de libros á que por ella está obligado, si trans
curriesen, los quince días siguientes sin haber hecho 
tampoco la entrega con pérdida de su importe, y que 
se ha comprobado repetí idamente esta falta en la Socie
dad A* de 'Carlos é Hijo, que ha dejado- en varias oca
siones transcurrir un año sin verificar la entrega ni 
alegar siquiera justificaciones que, conforme ai mismo 
contrato, pudiesen evitar ó suspender los efectos de la 
rescisión:

Considerando que además de infringir las condicio
nes 6.!l y 13 del contrato la Sociedad A, de Carlos é 
Hijo, ba faltado- k las 10 y 16 desobedeciendo repetida
mente las órdenes de la Dirección general de Gracia y  
Justicia, ¿ fine se ha,lila, sometido expresamente*, no ya 
en lo relativo á los envíos de libros, sino en lo tocante 
á, los demás particulares del contrato, sin que en nin
guna ocasión diera explicación plausible de su conduc
ta, no obstante haberse cumplido estrictamente con di
cho rematante el contrato celebrado:

Ckvndderando que, con arreglo 4 la  condición 13, 
en- el caso de rescindirse el contrato por las causas enu
meradas será á perjuicio del rematante y se celebrará 
"pueva subasta con iguales condiciones por el tiempo j 
que M te basta, la terminación de los cuatro años fija- J  
dos en la condición 11, pagando el dicho rematante la j 
diferencia de la primera á la .segunda, y  resarciendo i 
además los peijuicios cansados por falta de cumplí- j 

miento, siendo preciso para asegurar' la ejecución de 
esta parte del contrato hacer efectiva la garantía que 
constituyó, conforme á la condición 12, por medio de : 
uto, resguardo de 500' pesetas en la Caja .general de De
pósitos y con todos sus 'demás bienes, reteniéndose la I 
cantidad que se fije para ir cubriendo las responsabili- ' 
dades que ha contraído, siendo estas responsabilidad,es 
las que se enumeran, en el contrato y las. que el art. 5;° 
del Real decreto de ,27 de Febrero de 1852 comprende , 
en la declaración de rescisión á perjuicio del re- | 
matante:: |

Considerando que podría resultar grave perjuicio I 
al servicio público de prolongar la situación en que se f 
hallan actualmente los Registros, y  que se está en uno ] 
de los casos de urgencia que, con arreglo al art, 2.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, aconsejan á la 
Administración abreviar el término del remate, ya que 
las faltas del contratista, aunque por no haberse com- ’ 
probado hasta ahora en todas sus partes, no pudieron ! 
dar lugar antes á la rescisión, tienen hace más de un ! 
año la mayoría "de los Registros de Cuba y Puerto 
Rico^sin los libros reglamentarios, únicos que reúnen 1 
todas las posibles garantías de autenticidad y legltí- j 
midad; I

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  I 
Regente del Reino, se ha servido: primero, declarar I 
rescindido el contrato celebrado en 9 de Noviembre ¡ 
de 1889 con la Sociedad A, de Carlos é Hijo, para el 1 
suministro de libros á los Registros de la propiedad; 1 
segundo» disponer que se celebre nuevo remate, que se 1 
anunciará por el término de veinte días, con iguales i 
condiciones y para el tiempo que falte hasta la termi- 1 
nación de los cuatro años fijados en el contrato, que se / 
rescinde, pagando la Sociedad A. de Carlos é Hijo la 
diferencia entre el actual precio y el que resulte del re
mate, é independientemente delpago que tendrá asimis- / 
moque hacer de los perjuicios causados por falta de cum- 5 
pimiento del contrato; tercero, disponer asimismo que 
para asegurar la ejecución del nuevo remate y demás 
responsabilidades contraídas por la Sociedad A, de Car
los é Hijo, deposite ésta en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 30.000 pesetas, reteniéndose además las 1 
500 que ya ha ofrecido en garantía metálica, y el pre
cio de los libros aun no vendidos que remesó á Filipi- ' 
ñas antes de que comenzara á regir el contrato de 9 de 
Noviembre de 1889, y en caso de no realizar el mencio
nado depósito, se proceda en la forma dispuesta en el 
artículo 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, i 
y  cuarto, autorizar & la Dirección, general de Gracia y 
Justicia para que proponga el medio de proveer en la 
actualidad de libros á los Registradores que los han re
clamado.

De'' Real orden, lo comunico á V» I» para su, conocí*

miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 28 de Octubre-de 1891.

FABIB

Sr. Director general de G rada y Justicia de este Mi
nisterio.

R E OLUCIONES SOBRE PERSONAL DICTADA.» POS ESTE MINISTE
RIO EN LAS FECHAS QUE SE BXPEB8AN, T  QUE SE .PUBLICAN 
EN RELACIÓN, CUMPLIENDO LO PRECEPTUADO EN EL, ART. 87 
DEL REAL DECRETO LEY DE 13 DE OCTUBRE DE 1890,
Octubre 31. Aprobando el nombramiento interino 

hecho por el Gobernador general de Filipinas á favor 
de D. Manuel lo g e l para la plaza de Oficial cuarto del 
Gobierno civil de Nueva Vizcaya,

Idem id. Idem id. id. de D. Angel Alcalá Menezo 
| para el destino de Gobernador civil de Camarines Norte, 
i Idem id. Idem el acuerdo del Gobernador general 
i de Filipinas dejando sin efecto el nombramiento interi- 
I no de D. Manuel M arte para la plaza de Oficial quinto, 

Interventor de la Subdelegación de Hacienda de Davao.
; Idem id.,, .Idem la cesantía provisional decretada, por

el Gobernador general de Filipinas, á causa de enfer
medad, de D. Daniel Moraza y Muguerza, Gobernador 

¡ civil de Manila, sin perjuicio del Real decreto de .28 de 
Septiembre último que le declaró cesante de dicho des-' 
tino.

! Idem, id. Idem id. id. id. de D.. Camilo Fernández,
Oficial quinto, Interventor de la Subdelegación de Ha
cienda de Batanes, y  declarándole cesante,.

Idem. id. Idem. id. id. id. de D. Teodoro Sender, 
Oficial quinto, Interventor de la Administración de Ha
cienda- de Cagay&n, y declarándole cesante*.

Idem, id. Resolviendo que no es dable acceder á la 
| permuta de destinos de los Oficiales primeros D. José 
I Aguilar y Cuadrado de la Intendencia general de Ha- 
| cíenda de las islas Filipinas, y D. Manuel Fernández 
| Basadre, porque éste fué nombrado por Real orden de 
j 21 de este mes Oficial primero, Guardaalmacén de la 

Administración Central de Loterías y efectos timbrados 
de las mismas islas,.

| Idem, id. Aprobando el anticipo de cuatro meses y ; 
| medio de licencia concedido por el Gobernador general i 
i de Filipinas para la Península,, y por enfermo, á Don, I 
| Federico Moreno Jerez, Jefe de Negociado de tercera j 

clase de la Intervención general del Estado, y amplián- ¡ 
dola hasta nueve meses. i

Idem id. Idem el decreto del Gobernador general 
de Filipinas, dejando sin efecto el nombramiento inte- j 
riño de D. Mariano García del Cid para la plaza de Ofl- ; 
cial cuarto, Interventor de la Administración de Ha- : 
cien da de Rohol. ]

Idem id., Idem el nombramiento interino de D. Ma- 1 
riano García del Cid para la plaza de Oficial segundo j 
del Gobierno civil de Patangas. j

Idem id. Idem id. id. de D. Juan Martín para la de ? 
Oficial segundo del Gobierno civil de llocos Norte. j 

Idem id. Idem id. id. de D. Juan Martín para la de j 
Jefe de Negociado de segunda clase, ¡Secretario del Go- \ 
bierno civil de Patangas. ¡

Idem id. Idem id, id. de D. Manuel Jiménez y Na- ¡ 
varra para de la Oficial quinto, Interventor de la Admi- j¡ 
nistración de Hacienda de Cagayán. ¡

Idem id. Idem id. id. de D. Francisco Narváez para ji 
la de Oficial tercero de la Intendencia general de Ha- ¡ 
cíenda de las islas Filipinas. ¡

Idem id. Idem id. id. de D. Ramón Danz para la de ¡ 
Oficial segundo del Gobierno civil de Pampanga.

Idem id. Idem id. id. de D. Pedro del Castillo para 
la de Oficial quinto, Interventor de la Subdelegación de 
Hacienda de Morong.

Idem id. Idem id. id. de D. Epifanio Rojo para la 
de Oficial quinto, Interventor de la Subdelegación de 
Hacienda de Davao.

Noviembre 7. Tasladando á la plaza de Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda de la Habana 
á D. Arturo Saturnino Feixas y Pinto, que es Oficial de 
igual clase de la Intervención general del Estado de la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem á esta plaza á B„ José Muñoz Baena 
y Velluti, que es Oficial segundo de la Administración 
de Hacienda de la Habana.

Idem 10. Declarando cesante por abandono de des
tino á D, Gillermo Guiral y Domínguez, Oficial tercero 
de la Administración principal de Hacienda de Santa 
Clara.

Idem id. Confirmando el. 'nombramiento de Oficial 
quinto de la Administración principal de. Hacienda de 
Santa Clara á favor de D. Pedro Garabito y Pérez, Ba
chiller en Artes.

Idem id. Idem el Id, de Oficial' quinto, Clavero de 
la subalterna de Hacienda de Gibara, á .favor de.Don 
Manuel Amago y Menéndez, Bachiller en. Artes.

Idem, Id. Concediendo un mes de autorización para

¡ residir en la Península á D. Carlos Cavestany, traslada- 
\ do de Filipinas á Jefe de Negociado de segunda clase,
! Letrado de la Dirección general de Administración ci~ 
j vil de la isla de Cuba.
| Idem id. Disponiendo que no procede aprobarlas 
I traslaciones de los Oficiales quintos D, Avelino Gonzá-
I lez, de la Administración de Hacienda de Puerto Prín-.
¡ cipe; D, Blas Barrera, de la Administración de Haelen- 
| da de Santiago de Cuba, y D. Ricardo Crespo y Casti

llo, del Gobierno civil de esta última provincia, por no 
estar debidamente justificadas, según dispone la Real, 
orden de 15 de Octubre de 1890.

Idem id. Idem que ínterin llega oportunidad de 
conferir una plaza de Oficial cuarto, para la que se- 
propone por el Gobernador general de Cuba á D. José 
María Pegudo, se le confiera por dicha Autoridad la 
primera vacante de Oficial quinto que ocurra.

Idem id. Resolviendo que no ha lugar á la pro
puesta hecha á favor de IX Félix Izeaga para la plaza 
de Oficial primero, Tesorero de Matanzas, por estar 
nombrado otro-;.funcionario para, dicho destino.

Idem, id. Aprobando. la prórroga de dos meses con
cedida por el Gobernador general de Cuba para pres
tar fianza á ,D. Julián Recio, Oficial cuarto, Clavero de 
la Administración subalterna de Hacienda y Aduana de 
Cienfuegos.

Idem id. Resolviendo que la licencia otorgada por 
el Gobernador general de Cuba á D. Ricardo Cubells 
excede del plazo que permiten las disposiciones vigen
tes; que se encargue á las oficinas el cumplimiento de

¡ éstas, y que aquel funcionario no disfrute haber alguno- 
j después de transcurrido el plazo de sesenta y  siete días- 

de licencia.
Idem id. Declarando cesante, en cumplimiento del 

artículo 74 del Real decreto de 13 de Octubre de 1890, 
á D. José Balboa y Gómez, Oficial tercero, electo, del 
Gobierno civil de* Matanzas.

Idem, id. Resolviendo la instancia que presentó Don* 
Antonio Becerra y  Laviña contra la Real orden de 3 de 
Octubre último, que le declaró cesante en cumplimien
to del art. 74 del, Real decreto de 13 de Octubre de 1890,» 
del destino de Jefe de Negociado de tercera clase de la 
Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino,, 
en el sentido de que se esté á lo resuelto en dicha Real 
orden.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por enfer
mo á D. Luis Merino y Horodiñski, Oficial quinto de 
la Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem 12. Nombrando por el turno 2;° Oficial tercero- 
de! Gobierno civil de,, Matanzas, vacante - por cesantía 
del electo, á D. José Balboa y Gómez, cesante de igual 
clase y  el primero de su clase en el escalafón.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
de Oficial tercero de la Administración de Hacienda de 
Santa Clara, vacante por cesantía de D. Guillermo Gui
ral, á D. Arturo Fiera y Sáiz, que es Oficial quinto de 
la Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem para esta plaza á D. Ricardo Maga- • 
sén, Oficial quinto, cesante.

Idem 14. Disponiendo que se considere prorrogado 
el plazo para prestar fianza y tomar posesión del destino 
de Oficial tercero, Contador de la Administración de 
Rentas y Aduana de Agua dilla, á D. Fortunato Yizca- 
rrondo y Mongrand, durante el tiempo que se excedió- 
de los plazos reglamentarlos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo*
SECRETARÍA

Relacion de los pleitos incoados ante este tribunal
En 17 de Marzo de 1891. D, Joaquín María Cano y Masas 

y herederos de D, José María Cano contra la 'Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 24 de Noviembre 
de 1890» sobre devolución de cantidades que á favor de lo» 
mismos resulta por haberse adjudicado la Hacienda en, dos 
terceras partes de su tasación una finca hipotecada de su per
tenencia» en Tudela de Duero (Valladolid).

En 4 de Mayo de 1891. D. Magín Compmany y Armengol 
contra la Real orden expedida par el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Diciembre de 1890,» sobre nulidad' de la venta de la 
finca titulada, Campo de Jesús (Barcelona)..

En 21 de Septiembre de 1,891. D. Ramón,- Andrade- y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 30 de Junto de 1891» que les declaró Incompatibles 
para el. ejercicio del';cargo de Gonce;jal.es del Ayuntamiento- 
de Ciudad Real.

En 30 de Septiembre de 1.891. El Banco de- España «contra 
la ..Real urden expedida por el. Ministerio - de Hacienda en 30 
de Junio de 1891, sobre admisión y data en las. .cuestas-de 
recaudación de la cantidad de 10.170 pesetas .sustraídas por 
los carlistas I los Recaudadores de Trémp'(Lérida).

En 5 de Octubre fie ü i l .  Dona, Ana Muñoz Martes contra 
la Real, orden expedida por el Mínisrerio de ,,.3m Guerra en, 17
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de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Capitán graduado de Infantería D. Julián Durán Simón.En 6 de Octubre de 1891. Doña Teresa Sierra Linacero contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 7 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Capitán graduado de Infantería D. Antonio Duarte Hinojosa.En 7 de Octubre de 1891. La Sociedad Unión Banck o f Spain and England Limited contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Majo de 1891, sobre pago de contribuciones como contratista del suministro de pastas de plata á la Fábrica de la Moneda.En 7 de Octubre de 1891. D. Félix Muñín Fernández contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Agosto de 1891, sobre abono en su clasificación de ocho años de servicios por razón de carrera como Juez de primera instancia jubilado.En 7 de Octubre de 1891. Doña María del Pilar Cabrera y Yalle contra la Reah orden expedida por|el Ministerio de la Guerra en 16 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Comandante de Infantería D. Antonio Ortiz Repiso.En 13 de Octubre de 1891. D. Manuel Burgos Montero contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 2 de Septiembre de 1891, sobre arrendamiento de local para el Ayuntamiento de Charmartín de la Rosa (Madrid).En 14 de Octubre de 1891. Doña María de las Mercedes y Martínez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 13 de Enero de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío.En 14 de Octubre de 1891. D. Jorge Lázaro y Lozano contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Junio de 1891, sobre nulidad de la providencia del Gobernador de Teruel, relativa al expediente de apremio seguido por D. José María Soto por descubierto en el pago de las cuotas de alfarelas y riegos en el pueblo de Santa Eulalia.

En 15 de Octubre de 1891. Doña María del Carmen Sells y Guzmán contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 17 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión de Montepío como viuda del Comandante de Carabineros Don Ramón Rabadán.En 15 de Octubre de 1891. D. Miguel Tojar del Castillo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 13 de Marzo de 1891, sobre abono de haberes devengados como Juez de Tarlac, en comisión en la Península.En 16 de Octubre de 189L D. Luis Siboni Jiménez, representante del Colegio de Farmacéuticos de Sevilla, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 18 de Julio de 1891, que autorizó al Ayuntamiento de dicha ciudad para establecer dos farmacias municipales.En 16 de Octubre de 1891. Doña María Alonso Montero contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 18 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Comandante de Infantería D. Adelardo de la Calle Montano.
En 16 de Octubre de 1891. Doña Carmen Alarcón Quintana contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Junio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como huérfana de D. Antonio, Oficial que fué de pagarés de la Dirección general de Loterías.En 17 de Octubre de 1891. D. Francisco Moragas Tejera contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Agosto de 1891, sobre colocación en el escalafón del Cuerpo de Abogados del Estado y abono de haberes deven^ gados durante el tiempo que estuvo cesante.En 18 de Octubre de 1891. Doña Gaspara Pérez Sedaño contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 13 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión de Montepío como viuda del Capitán de Infantería D. Pedro Cedrón.En 19 de Octubre de 1891. D. Pedro Moreno González contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de Agosto de 1891, sobre abono en su clasificación de ocho años de servicios por razón de carrera como Magistrado de Audiencia jubilado.En 19 de Octubre de 1891. Doña Saturnina Soto y Moral contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 29 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Capitán de Infantería D. José Aisa.En 21 de Octubre de 1891. Doña Antonia Alegre Romero contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 19 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Capitán D. Juan Hernández,En 21 de Octubre de 1891. D. Luis Teresa Pérez contra la orden expedida por la Dirección general de Contribuciones indirectas en 15 de Agosto de 1891, sobre nulidad de la subasta celebrada para el arriendo de los consumos de Caudete, concedida á D. Miguel Solera.En 21 de Octubre de 1891. La Sociedad The Garthagena m d  Herrerías Stean Tranways Company Limited contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Mayo de 1891, sobre pago de contribución industrial que debía satisfacer por las utilidades repartidas y obtenidas en los anos 1886-87 y 88.En 22 de Octubre de 1891. Doña Amalia Ramírez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 -de Noviembre de 1890, sobre derecho á pensión como viuda de D. Fermín García, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos.
En 22 de Octubre de 1891. D. Pedro de la Cuesta y Don Manuel de Y. Mena contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la Guerra en 28 de Julio y 2 de Septiembre de 1891, por las que se dispone sean dados de baja en el Ejército como primeros Tenientes de Caballería.En 24 de Octubre de 1891. D. Juan José Gregorio y Martín  contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 de Junio de 1891, sobre defraudación de la contribución industrial, por tener major número de noques que los matriculados para lá fábrica de curtidos de pieles en Bé- ja r (Salamanca).En 26 de. Octubre de 1891. D. Adolfo Castillo Escribano contra la orden expedida por la Dirección general de Contribuciones directas en 27 de Julio de 1891, sobre defraudación de la contribución industrial.En 27 de Octubre de 1891. Doña Francisca Roca y Piquer contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 28 de Julio de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Capitán graduado D. Juan Perelló.En 26 de Octubre de 1891. Doña Juana Moyano Bravo contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 30 de Julio de 1891, sobre dereoho á pensión del Montepío como viuda del Capitán graduado D. Pedro Antonio García.En 28 de Octubre de 1891. Doña Manuela Muñoz Sánchez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 28 de Septiembre de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Capitán D. José Torres.

En 28 de Octubre de 1891. Doña Petra Ruiz Aragonés contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 de Diciembre de 1890, sobre derecho á pensión como viuda de D. Fernando Retuerto, Portero mayor que fué de la Presidencia del Consejo de Ministros.En 28 de Octubre de 1891. El Reverendo Obispo de Santander contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Junio de 1891, sobre excepción de la casa rectoral y huerto rectoral del Párroco de San Juan de Raice- do, Ayuntamiento de Arenas.En 29 de Octubre de 1891. Compañía de los Ferrocarriles del Norte contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de Agosto de 1891, sobre pago del impuesto de derechos reales con motivo de la cesión del ferrocarril de Soto del Rey á Ciaño Santana.En 30 de Octubre de 1891. D. Luis Morell y D. Domingo Gabriel Sanchiz contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 25 de Junio de 1891, sobre provisión de una Escribanía en el Juzgado de Gandía.En 30 de Octubre de 1891. D. Andrés Seoane Iglesias contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 21 de Julio de 1891, por la que se le da de baja en la plantilla de Escribientes de dicho Ministerio.Én 30 de Octubre de 1891. Dona María Gatell y Rabadá contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Junio de 1891, sobre suspensión de los procedimientos de apremio seguidos por débitos de contribuciones (Tarragona).En 31 de Octubre de 1891. D. Antonio Fernández del Castillo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 31 de Agosto de 1891, sobre abono de los servicios que prestó en el cargo de Yocal de la Comisión provincial de Estadística de Málaga desde 1860 á 1870.En 31 de Octubre de 1891. D. Mariano Fernández Prieto contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 de Julio de 1891, recaída en los expedientes de registro titulados Los Malagueños y San Joaquín, del término de Gérgal (Almería).En 2 de Noviembre de 1891. Dona Aurora Fernández Torres contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 30 de Septiembre de 1891, sobre derecho á pensión del Montepío como viuda del Comandante graduado D. Juan Martínez Nieto.Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid 13 de Noviembae de 1891.=E1 Secretario mayor, Antonio de Yejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia central, Dépositos de embarque y  Caja general de U ltram ar.
Habiendo entregado en esta Inspección la Comisión liquidadora del Consejo de redenciones el importe de los premios y pluses de reenganche devengados por individuos del distrito de Cuba hasta el 30 de Junio de 1889, se hace público por medio de este anuncio para que los interesados residentes en la Península y que tengan créditos por el indicado coneep- to puedan reclamar la cantidad que les corresponda percibir por instancia que dirigirán á mi autoridad, á la que acompañarán los documentos justificativos.Madrid 18 de Noviembre de 1891.= El General Inspector, P. O., el Teniente Coronel, segundo Jefe, Federico Francia.2767—M

MINISTERIO DE MARINA

D ep óstio  H id rográfico
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 174.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sp aña (costa W ).

1.004. R e p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  B o r n e ir a , e n  l a  
r ía  d e  Y ig o . El Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra 
participa que el 4 de Septiembre de 1891 se ha reinstalado en 
su emplazamiento la boya-valiza Herbet que marca el bajo 
Borneira, de la ría de Yigo, habiéndose retirado el bocoy que 
provisionalmente lo valizaba (véase el Aviso núm. 119/685 
de 1891).

Plano núm. 198 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

I o m e g a .
1.005. P r o f u n d id a d  s o b r e  K v íe d n e b o f lu e ,  a l  W.  d e  

F i e l d ó .  (A. a, N n ú m .  157/952. París, 1891.) Sobre Kvsed- 
neboflue, situado al W. de Fieldó, se ha encontrado 19m de 
agua en vez de 3ra,7 que indica la carta.

Carta núm. 819 de la sección II, y carta francesa núme
ro 3.173.

1.006. P r o f u n d id a d  d e  u n  b a n c o  e n  e l  c a n a l  e n t r e  
B r u  y  L i n e . (A. a. Y .,  núm. 157/953. París, 1891.) Se han en
contrado 4m,l de agua en el lugar en que la carta indica 2m,2, 
en el caual entre las islas Bru y Line.

Carta núm. 819 de la sección II.
1.007. R oc a  c e r c a  d e  R o g en o e s  e n  e l  A a l f io r d , (A. a. 

N .r núm. 157/954. París, 1891.) En el lado W. del Aalfiord, 
frente á la entrada de la pequeña bahía formada por Roge
noes, hay una roca, cubierta por l m,2 de agua; se encuentra 
á 85m al N. de Rogenoes; y á 0,5 de cable al E. del islote si
tuado al W. de esta punta.

Carta núm. 819 de la sección II.

Holanda.
1.008. Y a l iz a m ie n t o  d e l  E s c a l d a  o c c i d e n t a l .  (A. a. Y .,  

número 157/956. París, 1891.) En el valizamiento del Escalda 
occidental se han hecho las siguientes alteraciones (véase el 
Aviso núm. 138/803 de 1891):

1.° En el canal que prolonga el polder de Eendrach y se 
dirige hacia Hoedekenskerke se han retirado las boyas blan
cas números 7, 8 y 9, y las negras números 10,10 a, 11, 12 y 
13 y la boya roja núm. 14.

2.° En el Everingen se han agregado las siguientes boyas:
Una boya blanca, núm. 8, por 7m,2 de agua.
Situación, 51° 23' 57" N. y 10* 7' 33" E.
Una boya blanca, núm. 9, por 5m,7 de agua.
Situación: 51° 24' 30" N. y 10° 7' 51" E.

3.° En el Middelgat, la boya blanca núm. 13 a se ha fon
deado por los 10m,8 de agua.

Situación: 51° 24' 30" N. y 10° 7' 51" E.
Carta núm. 802 de la sección II.

1.009. A l t e r a c ió n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  E s c a l d a  o r ie n 
t a l , y  v a l iz a m ie n t o  d e l  M o s s e l k r e e k . (A. a. Y., núme
ro 157/956. París, 1891.) La boya roja de cesto, núm. 1, de la 
rada de Zieriksee, se ha traslado á los 10m de agua.

Situación: 51° 26' 48" N. y 10° 6' 58" E.
El Mosselkreek está valizado actualmente como sigue:
En 2m de agua se ha situado un delfín negro núm. 0.
Situación: 51° 37' 12" N. y 10° 8' 35" E.
La boya blanca núm. 1, se ha reemplazado por un delfín 

blanco.
El delfín blanco núm. 2 se ha reemplazado por una boya 

blanca.
Carta núm. 802 de la sección II.

1 .0 1 0 .  B o y a  1  l a  e n t r a d a  d e  l o s  c a n a l e s  d e  G o e r e e .  
(A. a. N.t núm. 165/1.002. París, 1891.) A causa de lo que se 
ha extendido el Bollen hacia el E. en el Nieuwegat ó paso N. 
del canal de Goeree, se ha fondeado una boya blanca (núme
ro 2 a) por los 2m,8 de agua.

Situación: 51° 55' 15" N., y 10° 12' 43" E.
Cartas números 44 y 802 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Italia.

1 .01 1 . O br a s  d e  d r a g a d o  d e l  a n t e p u e r t o  d e  L io r n a * 
(A. a. Y., núm. 105/1.004. París, 1891.) Las obras de draga
do emprendidas en el puerto Médicis, en Liorna (véase el Avi
so núm. 18/98 de 1891) se han suspendido el 1.° de Agosto, y 
el 3 de Agasto de 1891 se han vuelto á continuar las obras de 
dragado de la entrada N. del antepuerto.

Los buques que toman esta entrada N., para evitar ave
rías deben pasar por el lado de la draga, en la que se iza una 
bandera roja.

Cartas números 130 y 252, y plano núm. 781 de la see* 
ción III.

Madrid 16 de Septiembre de 1891.=E1 Jefe accidental, Luís 
G. B a y o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de B eneficencia y  Sanidad.
Visto un telegrama del Gobernador de Canarias dando cuenta de que en las patentes del vapor italiano Carno, llegado de Santos (Brasil), expedidas por el Yicecónsul español y Autoridades sanitarias, se hace constar que hay numerosos casos de fiebre amarilla en dicho punto:Yistos los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, Reales órdenes de 6 de Junio de 1860, regla 12 (G a c e t a  del 21 de Marzo de 1889); 17 de Mayo de 1880, regla 2.a caso 2.° (G a c e 

t a  del 21); 31 de Marzo de 1888, regla 13 (G a c e t a  del 1.° de Abril), y orden de 10 de Diciembre de 1874 (G a c e t a  del 13); esta Dirección general ha acordado anunciar la indicada noticia, á fin de que por las Direcciones de Sanidad marítima se ejerza la mayor vigilancia sobre las procedencias del mencionado punto, á las que deberá aplicarse el régimen sanitario que corresponda con arreglo á las citadas disposiciones según las circunstancias de los buques.Lo que comunico á Y . S. para su conocimiento, el de las dependencias de Sanidad marítima de esa provincia y fines determinados en la disposición 4.a de la orden de 24 de Abril de 1875, (G a c e t a  del 29).Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Noviem* bre de 1891. =E1 Director general, Carlos Castel.=Señor es Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman** dante general de Ceuta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados 'por el Ministerio de la Querrá para los cargos que ú continuación se expresan.
D. Victoriano Sarabia y Flaño, sargento primero, se le confiere el destino de Oficial de quinta clase de la Sección de Recaudación de Logroño, con el sueldo anual de 1.500 pe

setas.Madrid 16 de Noviembre de 1891.
Dirección general de la  Deuda pública.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por la Caja de Depósitos en 13 de Mayo de 1889, con los números 201.745 de entrada y 43.517 de registro, correspondiente al depósito necesario de 3.129‘54 pesetas en metálico, constituido por D. Juan Soriano y Pallasar, Escribano del
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Juzgado de primera instancia del Norte de esta capital, a 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Gra
nada como resto del depósito hecho por D. Juan Manuel 
Agrela para garantizar á D, José María Yelarde en el cargo 
de Procurador del Juzgado de Motril, reducido hoy á 2.449 
pesetas 54 céntimos, se previene á la persona en cuyo poder 
ge hálle que lo presente en esta Dirección general, calle de 
Torija, num. 14; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Diario y Boletín ojíenla de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo d* apuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 10 de Noviembre ii 1^1 =E1 Director general, 
el Marqués de Goicoerrotea. X—82i

'MES DE AGOSTO DE 1891
Estadode los documentos y valores de la Deuda amortizados en el

citado mes por pago de debitos varios ramos y conversiones, y
que se form a en cumplimiento de lo acordado por el Excelentlsi-
mo Sr. Director general  en 12 de Noviembre del corriente año.

N úm e ro
do A M O R T IZ A C IO N  POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS R A M O S

doo am entos

46 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 1.650.000 pesetas.

30 Láminas de Deuda corriente al 5 por IDO1 no nego
ciable; por capitales, 507.467'85 pesetas; por in
tereses, 341.298'63; total, 818.761 *48 pesetas.

2,346 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales, 11.852 pesetas

14 Residuos de id. id. id.; por capitales, 137*87 pe
setas.

2 Certificaciones de Deuda consolidada no transferi- 
ble al 5 por 100; por capitales, 52,221*08 pesetas; 
por intereses, 27.365*29; total, 79.586*37 pe
setas.

2.398 Por capitales, 2.221.678*63 pesetas; por intereses,
368.658112; total, 2,590.337*52 pesetas.

AMORTIZACIÓN p o r  c o n v e r s i o n e s

35 Títulos de renta perpetua, al 3 por 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 57.000 pesetas.

20 Títulos de renta diferida al 3 por 100 interior, emi
sión de 1851; por capitales, 101.000 pesetas.

10 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 500.000 pesetas.

30 Residuos de id. id. id.; por capitales, 6,500‘84 pe
setas»

10 Obligaciones' generales de ferrocarriles; por capita
les, 5.0001 pesetas.

2 Láminas de Deuda, corriente al 5 por 100 no negó- 
. ciable; por capitales, 62.436*18 pesetas; por in
terese s, 43.164f43; total, 105.601*21 pesetas.

1 Certificación de Deuda consolidada no transferible 
al 5 por 100; por intereses, 703*48 pesetas.

1 Lámina de Participes legos en diezmos (capitales); 
por capitales, 1.810*40 pesetas.

108 Por capitales, 733.748*02 pesetas; por intereses,
- 43.867*91; total, 777.615*93 pesetas.

RESUMEN "
2»398 Amortización por pago de débitos y varios ramos: 

por capitales» 2.221.678*60 pesetas; por intereses 
868.658*92; total, 2.590*337*32 pesetas.

108 Idem por conversiones; por capitales, 733.748 02 
pesetas; por intereses, 43.867*91; total, pesetas 
777.613*93.

2.506 Por capitales, 2.955.426*82 pesetas; por intereses, 
412.526*83; total, 3.367.953*45 pesetas.

Madrid 12 de Noviembre de 1891. =  El Tesorero, Tomás de 
Lara.= Conforme. =  El Contador general, P.O., Eligió de 
Palomino»=V.0 R.°=E1 Director general, Goicoerrotea.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que desde el viernes 

20 del actual, y hasta nuevo aviso, que se fijará en su caso
en las respectivas oficinas, se admitan en negociación por el 
Raneo y sus sucursales los cupones del vencimiento de 1.° 
de Enero próximo venidero, y de los anteriores de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior» y de los Billetes Hipotecarios 
del Tesoro de la isla de Cuba, así como estos mismos bille
tes Sunortizados con la bonificación de 12 y 75 céntimos 
por 100.

Los interesados que tengan en depósito ó en garantía de 
operaciones en el Banco y en las Sucursales títulos de la 
Deuda exterior ó Billetes Hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba,, podrán percibir desde el lunes 23 del corriente el 
importe de los cupones ó Billetes amortizados con la bonifi
cación expresada, sin otro requisito que la presentación del 
correspondiente resguardo de depósito ó póliza de préstamo 
ó de crédito con garantía.

Madrid 18 de Noviembre de 1891.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico i

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14 
del corriente, saca á oposición las plazas de Auxiliar de la 
clase de segundos del Cuerpo de Estadística, dotadas con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, que existen vacantes y que 
actualmente son nueve, cuyo número podrá aumentar sí ocu
rriesen nuevas vacantes antes del día en que se haga la cali
ficación definitiva de los ejercicios de oposición, ó disminuir 
en el caso de que antes del citado día hubieren de ingresar en 
servicio activo alguno ó algunos Auxiliares segundos que se 
encuentren en situación de supernumerarios.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar con arreglo á la ¡

-instrucción aprobada por S. M. en. la citada fecha, y el pro
grama que lo fné por otra Real orden de 24 de Febrero 
de 1883.

Madrid 16 de Noviembre de 189L=E1 Director general,
Francisco de P. Arrillaga.

INSTRUCCIÓN
sobre el modo y forma con que se han de mriflmr los ejercicios 

de oposición é las plazas de Amillares segundos de Estadísti
câ  meantes en el Cuerpo de este nombre.
Artículo 1,° Los individuos que soliciten tomar parte en 

los ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las cir
cunstancias siguientes;

Ser españoles.
Haber cumplido la edad de veinte años antes del día 16 de 

Mayo de 1892.
No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras circunstancias se justificarán con la 

partida de bautismo» y la última por medio de una certifica
ción de la Autoridad competente del punto en que resida el 
interesado*

Art. 2.° Las instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se dirigirán al Director general del Instituto 
Geogiáfico y Estadístico hasta el el día 13 de Mayo de 1892, 
á las cinco de la tarde; en la inteligencia de que no se admi
tirá solicitud alguna que se presente pasado este plazo.

Art. 3.° Todos los que aspiren á tomar parte en los ejer
cicios de oposición deberán presentarse en la Dirección gene
ral el día 16 de Mayo de 1892» á las dos de la tarde.

Art. 4.° Antes de dar principio á las oposiciones tendrá 
efecto, á presencia del Tribunal» un sorteo que servirá para 
determinar el orden en que los opositores han de hacer los 
ejercicios. El que no estuviese presente en el acto del sorteo 
se entiende que renuncia á las oposiciones.

Art. 5.° Los exámenes se verificarán precisamente por 
materias» en el orden siguiente:

Gramática castellana.
Escritura,
Idioma francés.
Aritmética,
Algebra elemental.
Elementos de Geometría pinna y del espacio y de Trigo

nometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Geografía,
Estadística,
Elementos de Economía política.
Elementos de Administración.
Ejercicios prácticos de Aritmética.

Art. 6.° El opositor sacará á la suerte una bola numera
da de la materia sobre que verse el examen, leerá en alta 
voz la parte que á dicho número corresponda en el programa, 
pudiendo disponer de treinta minutos para preparar su ex
plicación, desarrollar los cálculos ó dibujar las figuras en la 
pizarra, y de otros treinta para explicar las preguntas ó teo
rías contenidas en ella.

Art. 7.° El opositor que no fuere aprobado en una de las 
materias no podrá pasar al examen de la siguiente.

Art. 8.° El opositor que no se presente á verificar un 
examen en el día para que fuere citado y durante el tiempo 
ue el Tribunal esté reunido en sesión, perderá todo derecho 
continuar tomando parte en los ejercicios, cualquiera que 

sea la causa que alegue. El que se retire del examen después 
de haber sacado la bola correspondiente, aun alegando en
fermedad ú otros motivos, se entenderá que renuncia y per
derá su derecho á continuar. El que no esté presente al ser 
llamado á un examen por el Tribunal, será vuelto á llamar 
después del último de los convocados para aquel día y podrá 
hacer su ejercicio, si entonces estuviere,

Art. 9.° Los ejercicios serán públicos y á presencia del 
Tribunal, excepto los de escritura y gramática, que serán 
presididos por uno ó más Vocales por delegación de aquél. Si 
algún miembro del Tribunal no pudiese asistir algún día á 
los ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo ante
rior, no podrá tomar parte en la calificación definitiva de los 
opositores.

El Tribunal no podrá funcionar sin la asistencia de tres 
Vocales por lo menos.

Tanto las citaciones como los anuncios que conciernen á 
los opositores, se fijarán oportunamente en un cuadro colo
cado en la portería de la Dirección general, y se darán con 
esto por notificados los interesados.

Art. 10. Terminados los ejercicios de oposición, el Tribu
nal formará una relación que comprenda un número de opo
sitores igual ai de las plazas vacantes en aquel día, ó menor 
que éste, si no fuere posible completarle con los aprobados; 
debiendo figurar en ella los que hubiesen obtenido mejor 
censura y por el mismo orden en que fueren calificados. El 
Presidente elevará á la Dirección general la correspondiente 
propuesta con arreglo á la relación formada.

Art. 11. Los opositores que ingresen en el Cuerpo de Es
tadística, gozarán de todas las preeminencias y derechos que 
les concede el reglamento del Instituto Geográfico y Esta
dístico; asimismo quedan sujetos á las reglas y deberes es
tablecidos en él.

PROGRAMA
DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN Á LAS PLAZAS DE AUXILIARES 

SEGUNDOS DEL CUERPO DE ESTADÍSTICA

Gramática castellana.
Análisis de un trozo señalado por el Tribunal.
Además:

1. Definición y división de la Gramática.—De las partes 
de la oración en general.

2. Del artículo y de sus propiedades y accidentes.
3. Del nombre.
4. Del pronombre,
5. Del verbo, sus clases y conjugaciones.
6. Verbos auxiliareis,
7. Verbos irregulares: su naturaleza: ejemplos.
8. Del participio.
9. Del adverbio.
10. De la preposición» su naturaleza y oficio en las ora

ciones.
11. De la conjunción ó interjección.
12. Definición general de la sintaxis en el orden regular y 

en el figurado.
13. De la ortografía.—Número y valor de los signos que 

constituyen el abecedario, con distinción de vocales y conso
nantes dobles y sencillas; diptongos. — Puntuación. — Acen
tuación.—Reglas generales.

Estas materias se exigirán con la extensión que se tratan 
en la Gramática de la Academia Española.

Escritura.
Presentación de estados convenientemente dispuestos; 

formación de los que el Tribunal estime oportunos, y copia, 
ya al dictado, ya á la vista, por todos los opositores, del trozo 
que se designe.

Idioma francés.
Lectura, análisis y traducción al castellano de un trozo 

designado por el Tribunal; traducción al francés de otro trozo 
que se designe.

Aritmética,
1. Divisibilidad.—Principios generales.—Divisibilidad de 

un número por 2, 5, 4, 25, 8 y 125.
2. Caracteres de divisibilidad de un número por 3 ó 9.— 

Caracteres de divisibilidad de un número por 11.—Fórmula 
general para conocer cuándo un número es divisible por otro.

3. Máximo común divisor de dos ó más números.—Lími
te del número de divisiones que hay que ejecutar para hallar 
el máximo común divisor de dos ó más números.—Mínimo 
común múltiplo de dos ó más números.

4. Números primos.— Principios generales. — Investiga
ción de los números primos hasta un límite dado.

5. Investigación de los factores simples y compuestos de 
un número.—Determinación del máximo común divisor y del 
mínimo común múltiplo por el método de los factores primos.

6. Fracciones ordinarias; sus propiedades.—Suma, resta, 
multiplicación y división de las fracciones ordinarias.—Frac
ciones decimales; sus propiedades; suma, resta, multiplica
ción y división de las fracciones decimales.

7. Conversión de fracciones ordinarias en fracciones deci
males, y de decimales en ordinarias.—Propiedad de las frac
ciones decimales exactas, de las periódicas puras y de las pe
riódicas mixtas.—Caracteres de las fracciones irreducibles 
que se puedan transformar en decimales exactas, periódicas 
puras y periódicas mixtas.

8. Raíces de los números.—Extracción de la raíz cuadra
da de los números enteros.—Extracción de la raíz cuadrada 
de un número entero ó fraccionario en menos de una cierta 
cantidad.

9. Extracción de la raíz cúbica de los números enteros.— 
Extracción de la raíz cúbica de un número entero ó fraccio
nario en menos de una cierta cantidad.

10. Cálculo de los números inconmensurables.—Teoría de 
las aproximaciones sucesivas decimales.—Adición, sustrac
ción, multiplicación y división de los números aproximados.

11. Teoría de las razones y proporciones.—Cantidades 
proporcionales.—Series de los números proporcionales.—Re
gla de tres simple.—Regla de tres compuesta.

12. Regla de interés.—Interés simple y compuesto.—Re
gla de descuento.—Regla de sociedad.—Regla de aligación.— 
Regla conjunta.

13. Operaciones con los números complejos.—Sistema mé
trico decimal.—Relaciones de sus unidades de peso y medi
da con las antiguas de Castilla: equivalencias aproximadas..

14. Logaritmos.—Sus propiedades y relaciones con los 
números.—Operaciones por medio de los logaritmos.—Ta
blas de logaritmos: su descripción y uso.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en la Aritmética del Sr. Sánchez Vidal y D. D. Te
rrero.

Algebra elemental.
1. Análisis combinatorio.—Coordinaciones.— Permuta

ciones.—Combinaciones.—Idea elemental de las probabili
dades.

2. Potencias.—Potencias de los monomios.—Potencia de 
un binomio, ó sea fórmula del binomio de Newton.

3. Raíces.—Raíces de los monomios —Raíz cuadrada, cú
bica y de un grado cualquiera de los polinomios en general.

4. Ecuaciones de primer grado.—Planteamiento y resolu
ción.—Resolución de varias ecuaciones áe primer grado con 
varias incógnitas.

5. Ecuaciones de segundo grado,—Planteamiento y reso
lución de una ecuación de segundo grado con una incógnita.

Estas materias se exigirán con la extensión con que se 
tratan en el Algebra elemental del Sr. Sánchez Vidal y D. D. 
Terrero.

Elementos de Geometría plana y del espacio y de Trigonometría 
rectilínea.

1. De la línea recta.—Angulo.—Propiedades y casos de 
igualdad de los triángulos y de los paralelogramos.

2. De la circunferencia del círculo.—Propiedades de las 
cuerdas y de las tangentes.—Medida de ángulos.

3. De las figuras semejantes.—Líneas proporcionales en 
general.—Líneas proporcionales en el círculo.—Polígonos re
gulares.—Medida de la circunferencia.

4. De las áreas.—Medida de las áreas de los polígonos.— 
Comparación de sreas.—Areas délos polígonos regulares y 
del círculo.

5. Del plano.—Rectas paralelas y ángulo de dos rectas en 
el espacio.—Rectas y planos perpendiculares y paralelos.— 
Angulo de una recta y un plano.—Angulos diedros y po
liedros.

6. De los poliedros.—Propiedades generales y área late
ral del prisma.—Volumen del prisma.—Propiedada« Genera
les y área lateral de la pirámide.—Volumen de la pirámide.

7. Poliedros semejantes.—Condiciones de semejanza de 
dos poliedros.—Relaciones entre las líneas homologas, las 
áreas y los volúmenes de dos poliedros semejantes.

 ̂8. De los cuerpos redondos.—Cilindro y cono de revolu
ción.—Estudió de su área y de su volumen.—Esfera.—Exa
men de su área y de su volumen.

9.  ̂Objeto de la Trigonometría rectilínea.—Líneas trigo
nométricas, su valor y signo' —Relación entre las líneas tr i
gonométricas y los arcos de circulo

10. Relaciones que ligan ent e ' las líneas trigonométri
cas de un arco.

11. Tablas trigonométricas.—Idea general de su cons
trucción y uso.

12. Relación entre los lados de un triángulo rectilíneo y 
las líneas trigonométricas de sus ángulos,—Teorema general 
para la resolución de triángulos rectilíneos.

Estas materias se exigirán con la exte si n con que se 
tratan en las obras del Sr. Costázar y D. D Terrero.

Elementos de Física y Química.
1. Fuerzas.—Composición de fuerzas.— Fuerzas concu

rrentes y paralelas.—Aplicaciones á la gravedad.—Centro de 
gravedad.

2. Hidrostática é hidrodinámica.—Principio de Arquíme- 
des.—Salida de finidos por orificios pract’c do~ en pared 
delgada.—Bombas.-^-Sifones.— Pipeta.—Pretu n atm sférica. 
—Barómetro,
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3. Fenómenos capilare«k—Acústifca.4. Teorías acerca del calórico. —Efectos del calórico.— Termómetros.
5. Reflexión del. calórico—Conductibilidad de los cuerpos.—Cambios de estado.6. Teorías acerca de la luz.-—Eíeetos de la luz.—Fotómetros.7. Reflexión y refracción de la luz.—Espejos.—Focos de los espejos.—Lentes.—Focos de las lentes.—Idea dei los instrumentos ópticos.
8.. Teorías acerca del magnetismo..—Efectos: del magnetismo.—Propiedades normales y perturbaciones de la aguja imanada,
 ̂9. Teorías acerca de la electricidad.—Efectos de la electricidad.—Electroscopios,10. Electricidad latente, estática y dinámica.—Aplicación á los pararrayos y á las pilas.11. Meteorología.12. Nomenclatura química.—Teoría de los equivalentes. Teoría atómica.13. Propiedades generales de los metaloides —Propieda des, métodos de obtención y aplicación del oxígeno, hidrógeno y carbono.14. Propiedades generales de los metales.—Propiedades, métodos de obtención y aplicación del potasio, hierro y platino.Estas materias se exigirán con la extensión con que se tratan en la Física y Química de los Sres. Rica y Santis- teban. Geografía.
1. Continentes.—Penínsulas é islas.—Cabos y promontorios.—Sistemas orográficos.—Climas astronómicos y locales.2. Sistemas hidrográficos.—Manantiales, arroyos, ríos.— Elementos que constituyen toda corriente.—Lagos, albuferas, playas, golfos, bahías y puertos.—Ejemplos.— Influencias de estos elementos sobre el clima.3. Descripción física de Europa.—Orografía é hidrografía europea.—Climas de Europa.—Producciones más. notables.— Vías principales de comunicación.
4. Descripción política de Europa.—Situación, límites, superficie y población.—Estados que comprende.—Situación,' límites, superficie y población de cada uno.—Capitales y poblaciones más importantes.—Idea general de la actual organización de las naciones europeas.
5. Descripción de España—Situación, límites, superficie y población —Sistemas orográficos de España.—Sus relaciones con la hidrografía española—Vías de comunicación.6. Geografía administrativa, judicial, militar y eclesiástica de España, enumerando sus diferentes divisiones.—Idea de Ja producción española por grandes zonas.—Clima de Es- i paña.—Su influencia en la producción.7. Descripción de las posesiones españolas en Africa.— ' Descripción física y política délas Antillas españolas.—Descripción física y política del Archipiélago filipino. ' {8 Descripción general del Asia y del Africa.—Situación, i limites, superficie y población,—Estados que comprenden.—  ̂Situación, superficie y población de cada uno.—Su estado de j cultura.—Itinerario y vías de comunicación. i
9. Sistemas orográficos del Asia y del Africa.—Su hidro- 1 grafía.—Descripción general del Imperio Chino.—Idem de la ” India.—Idem del Japón.—Descripción del Egipto.—Posesio- \ nes europeas en Asia y Africa. )
10. Descripción de la América y Oceanía —Situación, lí- 1 mites, superficie y población.—Su estado de cultura.—Des- ‘i cripción de los Estados Unidos del Norte de América.—Re- ! pública de Méjico. 5
11. Sistemas orográficos é,hidrografíaúe América y Ocea- i  n ía —Vías dí* comunicación más importantes.—Descripción \ de las Repúblicas del Centro, y Sur de América—Posesiones I europeas en América y Oceanía, \Estas materias se exigirán con la extensión con que * se tratan en las Geografía del Sr. Merelo y en la del señor i Monreal. I

Estadística. \
1. Objetos que la Estadística se propone.—Estadísticas generales y parciales.—Procedimientos estadísticos.—Inves- i,tigación, recuento é inscripción.—Ventajas é inconvenientes I de estos métodos.—Precisión de los resultados estadísti- : eos.—Organización general del servicio y marcha de las ope- * raciones censales. ¡
2. Estadística de la población— Censo de los habitan- tes.—Población de hecho y de derecho.—Clasificaciones que S délas personas se deben hacer—Manera de llevar á cabo los í censos. — Epocas más oportunas. — Censos verificados en 1 España. I
3. Estadística del movimiento de la población.—Emigra- \ ción é inmigración. - Nacimientos, sus clasificaciones.—Me- J  dida de la fecundidad délos pueblos.—Influencias que con- í viene estudiar.—Matrimonios— Elementos que debe com \ prender una buena estadística de matrimonios. \4. Estadística del movimiento de la población.—Defun- í ciones, clasificaciones que de los fallecimientos se deben ha- j cer.—Circunstancias que influyen en la frecuencia de las de- f funciones y en la edad de los fallecidos.—Tablas de mortali- i dad— Condiciones á que deben satisfacer.—Procedimientos í para calcular los elementos de unas tablas de mortalidad: í sus ventajas é inconvenientes, dificultades prácticas del tra- I bajo.—Leyes generales del movimiento de la población.— j Procedimientos gráficos de representación aplicables á todas las operaciones estadísticas. i
5. Estadísticas de los hechos sociales,—Estadísticas espe- f cíales de los hechos políticos; id. ae la Instrucción pública; \ ídem de las costumbres características de la civilización de i los pueblos; id. de la criminalidad pública; id. del servicio \ militar, etc.—Elementos de que cada una debe constar. i6. Estadística general del territorio—Elementos de que j debe formarse.—Operaciones científicas que su ornen lases- ! tadísticas generales ó especiales del territorio.—Idea del Ca- i tastro.—Estadística d- la producción agrícola. j7. Estadística industrial en general y en particular -E le -  1 mentos que constituyen la producción industrial; estadística j comercial; tráfico interior; comercio exterior, comercio te- i rrestre, comercio marítimo. jEstas materias se exigirán con la extensión con que se \ tratan en la obra de los Sres. Carreras y González y Piernas; \ en la traducida por los Sres Andrés y Garballo de Bofarull, \ 

^ l^ k ^  ^ ra â^° práctico de Estadística, por Maurice
Elementos de Economía política.

1 Economía política.—Nociones preliminares: riqueza, utilidad, valqr.-^ProduccfÚn, distribución, circulación y consumo de la riqueza en general.—Relaciones de la Economía política con los demás ramos del saber 2* Producción da la riqueza.—Agentas naturales de la producción— De la propiedad.—Sus relaciones con el trabajo y con el capital.

3.. E l trabajó .* su importancia en relación? con los otros agentes de la producción.—Libertad deltrabajo Reglamentación.—Industria.—División y clasificación de las, industrias.—De la población como elemento económico— De su acrecentamiento en relación con la riqueza.4. Del capital.—-Idea del capital.—Clasificaciones del capital.—Su relación con el* trabajo y manera de contribuir á la producción.
5. Distribución y circulación de la riqueza.—Remuneración de los servicios en general; remuneración fija, eventual, etc.—Gastos de producción, exceso de utilidad.—Remuneración del trabajo y del capital: salarios, intereses, al-» quileres.—Renta de la tierra.

|  ̂6. Del cambio.—Libertad del cambio.—Naturaleza y ofi-| cios de la moneda, =~-Del crédito.—Funciones y forma del cré- | dito,.—Establecimientos de crédito.! .Bel consumo.—Del lujo.—De las contribuciones y em- ? préstitos bajo el punto de vista de la economía.\ Estas materias se exigirán con la extensión con que se. tra- | tan en las obras de D. Santiago Diego Madrazo y D. D. Aller I y D. José Luis Giner.
í Elementos de Administración.
iI 1. Noción del Estado.—Funciones de la Administración\ en el Estado.—Caracteres generales de la Administración.J 2. Fuentes: del Derecho administrativo.—Relaciones de i los Poderes públicos.—De la división territorial.I 3. Autoridades activa#, centrales y locales,—Del Rey, de| los Ministros, de los Subsecretarios y de las Direcciones.— I De los Gobernadores de provincia, de los Subgobernadores,| de los Delegados temporales, de los Alcaldes y de los agen- j tes auxiliares de la Administración.
I 4. Autoridades consultivas y deliberantes.—Autoridades1 centrales.—Consejo de Estado.—Consejos especiales de la ¡ Administración central.—Autoridades locales.—Diputacio- | ne&provinciales;.— Consejos especiales de la Administración \ municipal.
, 5. De la materia administrativa.—De las personas.—Sub-| sistencias públicas.—Policía sanitaria.« 6. Del orden público.—De las prisiones y presidios.—Del| gobierno de las prisiones.i 7. Beneficencia pública.—Organización de la educación yf de.la instrucción pública.¡ 8. De la Administración en sus relaciones con el estado; político de las personas.—De las elecciones políticas, provin- ; ciales y municipales.
> 9. Derechos de la Administración respecto á las perso-| ñas —De las cargas públicas— Del servicio militar.—De las ; matrículas de mar. De las personas morales, i 10. Deberes de la Administración en cuanto á las cosas.; Del dominio de la Corona.—Del dominio público.11. Del dominio del Estado.—Del dominio colectivo.— Del dominio privado.12. Derechos de la Administración respecto á las cosas. Contribuciones.—De la Administración de la Hacienda pública,—De la Contabilidad,Estas materias se exigirán con la extensión con que se tratan en los Elementos de Derecho administrativo, de D. Manuel Colmeiro.

Ejercicios prácticos de Aritmética.
Los aspirantes re solverán numéricamente un problema, que el Tribunal plan teará con aplicación á la Estadística, y sobre cuya resolución y resultados deberán aquéllos informar en oficio dirigido al Director general del Instituto Geográfico y Estadístico. •
Real Academia de Bellas Antes de San Fernando.
Los bocetos premiados por asta Real Academia para la ejecución en mármol de los medallones que han de colocarse en las fachadas del edificio destinado, á Biblioteca y Museos Nacionales en esta Corte estarán expuestos al público en el mencionado edificio durante los días 19, 2Q y 21 del corriente, de doce de la manana á tres de la tarde. *Madrid 18 de Noviembre de 1891. =  El Secretario general, Simeón Avalos.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad industrial y comercial.
Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 

que se expresan, de cuyo acto s? la tomado razón en este Ne
gociado durante los meses de Julio, Agesto y Septiembre I 
de 1891. ( i )  j

POR FALTA DE PAGO DE LA OCTAVA ANUALIDAD j
14.945-4.043. Mr John Keats, patente de invención por veiste años por mejoras en los aparatos para poner tacones y terminar botas y zapatos.Expedida en 20 de Junio de 1884.Caducada por falta de pago á la octava anualidad en 13 de Agosto de 1891.14.949 3.884. Mr Bernard Charles Molloy, M. PM patente de invención por veinte años por mejoras en los aparatos empleados en la amalgamación del oro y otros metales.Expedida en 13 de Junio de 1884.Caducada por falta de pago á la octava anualidad en 13 \ de Agosto de 1891. j15.050 2.646. D. Bartolomé Castellví, patente de invención por veinte años por un aparato nuevo, colador higiénico y económico al vapo*% para colar con un solo fuego independientemente las ropas de diferentes cubos, ó sea sin mezcla en lejías, y dar baños fi© vapor á las fie los enfermos después de coladas para destruirlos gérmenes de las enfermedades contagiosas. 'Expedida en 12 de Enero, de 1883.Caducada por falta de pago á la octava anualidad en 27 de Agosto de i 891.15.115 3.2<>6. D. Manuel Martínez Sevillano, patente de invención por veinte anos por un procedimiento para hm er por reproducción troqueles en acero para acuñación ó estampación, ó sea para obras en hueco ó en macizo.Expedida en 16 de Agosto de 1883.Caducada por falta dé pago á la octava anualidad en 7 de Septiembre de 1891.
15.118-3.273. D. Lucio Jorge Fischer, patente de invención por veinte años por un ventilador aspirador aplicable al enjugamiento de la malta y de otras sustancias análogas.Exped ¡ da en 5 de Septiembre de 1883Caducada por falta de pago a laoetávfc anualidad en 21 de Septiembre de 1891.

(1) Véas« la Gaceta de anteayer* í

I POR FALTA DE PAGO DE LA SEPTIMA ANUALIDAD
^•^3-4.862. D. Ildefonso Sierra y Alonso, domiciliad* en Madrid, patente.de invención por veinte años por un nue 

vq. sistema fie puntas múltiples de pararrayos que en lo, su ^ sívo se denominarán puntas múltiples, de. pararrayos sisíe
Expedida en 29, de Mayo de 1885.Caducada p o r  falta de pago á la séptima anualidad en í de Julio de¡ 1891.

14.964 _4.561. Sres. Frederick Linaens y Joseph Gardon patente de invención por mejoras en la fabricación (leí hierre y del acero. ‘ wExpedida en 19 de Marzo de 1885.Caducada por falta de pago á la  séptima anualidad en 16 de Jumo de 1891.
14.9654.562. D. Fredeich Liemens, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de operar con hornos de hogar abierto para la producción de lingotes de hierro y acero.Expedida en 19 de Marzo de 1885.Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 16 de Junio de 1891.
14.981-4.446. D. Juan Marie Preattd, de Lyon (Francia), patente de invención por veinte años por el procedimiento para convertir el sulfato de carbono del estado líquido al sólido y pulverulento y obtener el abono insecticida yeso negro de sulfocarbonados.Expedida en 2 de Diciembre de 1884.Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 2  ̂ de Julio de 1891.
14.999 4.693.^ D. Charles Havens Royce, patente de invención por diez años por un nuevo y mejorado aparato apaga fuegos ó matafuegos.Expedida en 25 de Abril de 1885.Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 13 : de Julio de 1891.
15.019-4.966. Percivaldo Everitt, patente de invención por veinte anos por una báscula automática perfeccionada para pesar personas y objetos, indicando el peso del cuerpo en un cuadrante ó en un billete impreso, separado ó simultáneamente, desde el momento en que es arrojada una moneda ó cosa semejante al interior del aparato.Expedida en 3 de Agosto de 1885.Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 20 de Agosto de 1891.15.069-4.504. D, Alejo Quiblier y Mestralet, de Gracia (Barcelona), patente de invención por veinte años por un anunciador móvil.Expedida en 30 de Marzo de 1885.Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 25 de Junio de 1891.15.103-4.522. D, Adam Miller, de Lime Street de Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por un aparato para ventilar los vehículos de movimiento rápido como los carruajes de ferrocarriles, et,c.Expedida el 19 de Marzo de 1885.Caducada por falta de pago ála  séptima anualidad en 25 de Junio de 1891.
15.105-4.517. Sres,. D. Alberto Aimé, D. Julio Menant y D. Pablq Enrique Julio Menant, patente de invención por veinte anos por unas nuevas tejas metálicas que permiten la construcción de cubiertas ligeras sólidas y económicas.Expedida en 6 de Marzo de 1885.Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 25 de Junio de 1891.
15.117-4.989.  ̂ D. Amallo Guzmán y Pérez, patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en un aparato denominado fuente momentánea bombeada, que sustituye ventajosamente á los pozos tubulares.Expedida en 2 de Septiembre de 1885.Caducada por falta de pago á. la séptima anualidad en 21 de Septiembre de 189J.

p o r  f a l t a  d e  p a g o  d e  l a  s e x t a  a n u a l i d a d

14.954-5.513. Sr. L. Lucht, vecino de Colberg (Alemania), patente de invención por veinte años por un nuevo propulsor de válvulas y timones en buques, botes, etc.Expedida en 19 de Mayo de 1886.Caducada por falta de pago, á la sexta anualidad en 30 Julio de 1<̂ 91.
14.969-5.660 D. Torcuato Lúea y Ossorio, vecino de Madrid, patente de invención por veinte años por un procedimiento para la obtención de una sustancia jabonosa, denominada jabón marino, propio para el lavado económico de ropas, vajilla, enseres, de cocina y otros anágolos.Expedida eu 11 de Mayo de 1886uCaducada por falta de pago, á la sexta anualidad en 30 de Julio de 1891,
14.973-5.049. D. Manuel Tomás y Cruells, á nombre de la viuda é hijos de Manuel Tomás, residente en Villanueva y Geltrú, patente de Invención por veinte años por un procedimiento para revestir de plomo, estaño ó de una aleación cualquiera inoxidable, fusible á menos de 500, los tubos de hierro ó de acero dulce.Expedida en ?9 de Diciembre de 1885.Caducada por falta de pago á la se^ta anualidad en 2 de Julio de 1891.
14.977-5.190. El Sr, Theodor Heuning, de Bruchsal (Badén, Alemania), patente de invención por veinte años por un aparato central para la maniobra d® les señales y cambios de vía.
Expedida en 3 de Diciembre de 1885.Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 2 de Julio de 1891. .

14.979-5.459. D. Emilio Oppelt Torrubia, patente fia invención por veinte años por un aparato llamado Extractor Oppelt, aplicable á la extracción de aceites, mostos y demás jugos vegetales.Expedida en 6 de Febrero de 188fi-Caduca ta por falta de pago á la sexta anualidad en 16 de Junio de 1891.15.011-5.520 D. Friedrich Gaens, patente de inveqpión por veinte años por un procedimiento para la fabricación de una nueva pólvora de cañón llamada pólvora Amida.Expedida en 8 de Junio de 1886.Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 19 de Agosto de 1891.
15.013-5.580. D Enrique Porrera, de Barcelona, patente de invención por veinte, años por un. plato de materiajfírans- parente con dable fondo móvil, opaco ó transparente. Expedida en 12 fie Julia de 1886.Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 17 de Agosto de 1891.I5.0J6 5.659 D. José Barbe, patente de invención por diez años por unas válvulas preservativas dé las explosiones de calderas.
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Expedida en 5 de Julio de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 17 

de Agosto de 1891.
15.017-5.773. D. Juan Spiel, residente en Berlín (Alema

nia), patente de invención por veinte años por un motor per
feccionado para gas ó petróleo.

Expedida en 20 de Julio de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 17 

de Agosto de 1891. ■
15.025-5.863. D. Howard Devenisch Pearsall, patente de 

invención por veinte años por perfeccionamientos en los apa
ratos hidráulicos para elevar o impeler el agua ú otros líqui
dos, ó para comprimir ó enrarecer el aire ú otras gases.

Expedida en 10 de Agosto de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 20 

de Agosto de 1891.
15.028-5.635* D. Pedro Sañudo Abaseal y B. Manuel Mar

tínez Ruiz, patente de invención por veinte años por un pro

cedimiento de, confeccionar zapatillas de tiras de bayeta é 
Mrmas de paño en telares de mano y mecánicos.

Expedida en 12 de Mayo de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 30 

de Julio de 1891.
15.028-5.637, B, Luis Riviere, patente de invención por 

ve nte años por el procedimiento y aparatos propios para 
transformar en trabajo el calor desarrollado por la combus
tión empleando los fluidos como órgano de transmisión de 
movimiento.

Expedida en 12 de Julio de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 17 

de Agosto de 1891.
15.0384.683, B» Enrique Jandín, patente de invención 

por diez años por un procedimiento para la unión ó enchufe 
de tubos, ó sea sistema de puntos ó empalmes para tubos 
de metales estirados ó de palastro cualquiera.

Expedida en 25 de Abril de 1885.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 13 

de Julio de 1891.
15.043-5.664. B. Francisco Lay Norton, patente de inven

ción por veinte años por mejoras en lanchas de socorro ó bo
tes salvavidas y otras clases de botes.

Expedida en 26 de Julio de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 17 

de Agosto de 1890.
15.045-5.842. B. Federico Coblyn, patente de invención 

por diez años por un aparato para unir los carriles de base 
plana sobre las traviesas metálicas.

Expedida en 21 de Agosto de 1886.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad de 27 de 

Agosto de 1891.
{Se continuará,)*

MINISTERIO DE ULTRAMAR
¡ D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n   y  F o m e n t o .

NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Estafo de las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Julio, Agosto y  Septiembre del año de 1891, 
remitido por el Gobernador general de la misma con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

NÚMERO
PUEBLOS TITULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES de REPRESENTANTES

representaciones.

Capital«*.. * *, *. * * Para casa de los padres, . . . . , . . . .  ....... .... B. Mariano Pina............................................. ........................ 1 B .Tnsp ThilflpTic
Id wm. . .  11 - * «■■■- . • • • (¡hateau Margauoo. , . .  •.. . . . . . .  ¿ .............. B. Calixto Navarro............. *................................................

-x XJ • ti Uoü XJ Uldivllp»
1 Tfíprn

Idem «- * Favorita ......... . . . . .  . • * .. . ____ Sr. Donizzetti. ................................. .. . . .  ..........
A AUvAUi

Ti Tiiviñ PicmMií
I dem. » . Hernani.......  . . ............................ ................. .................. . . D. F. M. Piave............................ .........................................

w J-JlViU DidILUllI*
1 Idem.

Idem * t . * ***- -•»- * El Trovador.................................... ................. . ........... * . . . . B G. Yerdi............................................................................ I THpm
Tiifiim T . . i, . . . . . . . . . . Lucia de Lam m erm oor.,. . . . . . . .  . Sr. Camnarano....................................................................

XllCUli
1 THpm

Tdenfí r # , * Norma ........................ Sr. Bellini................................................... .. . ............
i-UCIU.

1 Trípm
Idem1 - - * La Tra viata............................. . , . . ........... . ......... ............ D. J. Verdi ...................................................... . ........

A  XUCJLU.
1 Idem.

Idem Gioconda.. . . . . . . . . . . . . . . . » . .  ________ ______________________________ __ Sr. Ponchielli ........................................................................ 1 Tdpm
Tdem. i * * » » *  ■.......... Mar sin orillas. .  ............... .......... ... ... ... .................. ............. ............... D. José Echegaray. .......................................  . .

iU C iU L ,
1 ti TlnlonTia

IdeTO1 -  -  * • . Be asistente á  C a p i t á n , ........ . . ............... B. F. Mota González...................... .................................. .........
_LJ» tJUoQ JL/UIdLil8» 

T THptti
Id Pin ■, * * * - - - - - - -« El gran galeota................................................. ................... B, José Echegaray............................................. .....................

-A- l U v l l i a

1 Idem.
Idem - r. .  i . Un sentenciado á m uerte.............................. .................... D, Antonio Tamayo................................... / ......................... 1 Td pm
Idem * * ,  t * . .  *r. . . . . . . El sombrero de copa ........................................... ..................... B. Vital Aza, ...........................................................................

a  X v l u l l l  •

1 Trlpm
Idem.................... .............. Los pa ntalones ................ ......... ......... . . . . . . ......... ................ D. Mariano Barranco........................................................................... ...........................................

iULuIil*
1 THpm

I d e m ........ La muerte en los labios......................................................... D. José Echegaray......... ....................................................... 1 Idem.
Idem Los demonios en el cu erp o ................................................ B. Miguel Echegaray....................... . ...................... 1 Td pm
Idem., • - Militares y paisanos........................................................ D. Emilio Mario.................................................... ..................

-»■ lucin •
2 Td pm

Idem ■ *.«* * -■.... * * El jorobado.............................................................................. B. Juan Belza................................ ..................................... I Tdpm
Idem, . . . .  'i. • *». -t * - Caerse de un nido ............................... .................................. B. Miguel Echegaray..............................................................

**■ íuom •
1 Idem.

Idem, La muerte civ il............................................ ........................ Sr. Giaeometti.......................................... ............................ I B Matine! 'Rrniílla
Idem Felipe Berblay ó Le maítre des forges ...................... D. Jorge Onhet................................... ........................

A JJi i U u i L U v X  U v U l i l u #

2 Idem. *■.
Idem .. .•••«•........ La P a sion aria ......... ............... ............ .................•............. B. Leopoldo Cano.......... ...................................*............... 1 Idem
Idem. . • • •. El sueño dorado....................... ............... B. Vital A z a .......................................................................... 1 Idem.
Idem . i . ......... A ida. ......................................................................................... D* Antonio Ghislanzoni........................................... .. 1 T) T, RianCh
Idem......................- Salón E slava....................................................... ....... ... ............................... B. Calixto Navarro..................................................................

-A- X J  • U  • J ü ia iIlL iL »

1 T) Mannpl UnTiillsi
Idem ................ ... Torear por lo fino ....................................................................................... D. Francisco Mascaró........................................................ ........................... ...................

J J *  l U C l l l U C l  U U lL lI x C lt
1 T )  MíbirpI P í í i r n n P Q i r \ í

Idem ............ , .  • * El gorro fr ig io ......................................................................................................... ...................................... Sres. Limendoux y Lucio........................... .................................. ......................

a* X J • iu C t i lU O l  v d i i i U u n i u i *

1 Idem.
Idem . Los carboneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................ D. Mariano Pina ....................................................... ... ................................................................................. 1 Idem.
Mavafriiez.. . . .  . . . . Hernani.............................. ......................................................... ................................................................................ D. F. M. Piave....................................... ........................................................................................................ 1 B. Andrés Antón
Idem. .......................  • La Favorita ....................................... ................................................................................................................... Sr. Sanetti............................................................................................................................ ... .............................. ...

A*' • XjLJLLUJi OD X X U U v U t

1 Idem.
Idem Norma. ............................................................................................................................................... ........................ Sr. Bellini.................................................................................. 1 Idem.
Idem .« . . . . . . __ Lucía de L ammermoor..................... ............ .................... Sr. Camnaurano....................................................................... I Idem.
Idem . * .. A da ............................... ......... . ............. ............................ Sr. Ghislanzoni..................... .............  .......... ....................... 1 Idem.
Idem « .*«***•--- La Tr aviaba...................................... ................................ ... B. José Verdi............................................................. ............. 1 Idem.
Idem • Aída........................................................ ................................ • Sr, Ghislanzoni......................................................... ............ 1 Idem.
I d e m * Hugonotes (primero y cuarto actos)..................................... Idem........................................................................................... 1 Idem.
Idem...«••» • Favorita (segundo y cuarto actos)..................................... Sr. Sanetti................................................................................. 1 Idem.
Idem El gran g a leo te .................................................. .. B. José Echegaray............................ ...... ............................. 1 B Panlinn Bpksdn '
Idem* Be asistente á Capitán......................................................... B. Javier de Burgos...............................................................

-** A/ • A Ci U1ÍJU.V/ X/vlg CiUV»
1 Idem.

Idem * • *» * * * M ar sin orillas...................................................................... D. José Echegaray....... ............................. ............................ 1 Idem.
Idem • • • . • *. • . . . El sueño dorado................................................................... B José Estremera............................................................... 1 Idem.
Idem • El sombrero de copa............................................................... B. Vital Aza............................................................................. 1 Idem.
Idem «• Niña Pancha........................... ........................................... .. Sres. Romero y Valverde................................. .................... L Idem.,
Idem ». ,****. .*. Sullivíin .................................................... ........... ................... B. Isidoro Gil..................... ................................... .............. .. 1 Idem.
Idem m «* «*■*••• Lospantalones............. . . . . . . . ....................... ................... D. Calixto Navarro............................................................... 1 Idem.
Idem •»» *•»••• El soldado de San M arcia l.................................................. Sres. Gómez y Llanes............................................................. 1 Idem.
Idem . . .  . La carcajada.. . . . . . .  ........................... .......... .................... D. Isidoro Gil.......................................................................... 1 Idem.
Idem ■« . ■» Mala sombra ........ . . . . . . . . . . ........... . ............................. Sres. Gómez y Navarro............................... .......................... 1 Idem.
Iffpm ........... MHitares y paisanos............................................................ B. Emilio Mario...................................................................... 1 Idem.
f r® PW1 . . . Bos fanatismos. .............................................. D, José Echegaray............................................................. 1 Idem.
T A p,m Ei otro y  yo. .......................................................................... B. José Estremera.......................................................... . 1 Idem.
Tcl Pin . . Lo sublime en lo vulgar, ....................................................... D. José Echegaray.................................................................. 1 Idem.
Trlpum Hay entresuelo..................... .............. ......................... B. José Estremera.................................................................. 1 Idem.
T «3 airvi El jorobado . .......... *. •.••*••«.•••• . . . . . . . . . . . . . B, Juan Belza........................................................................... 1 Idem.
Trlpm La vida es sueño.................................................................. Sr. Calderón de la Barca....................................................... 1 Idem.
f-riinTATn» Bon Nenio Tiburcio de P ere ira ................................ . B. Eleuterio Berkes................................................................ 1 Taller benéfico de obreros.
TApim . „ . Entre vecinos . ......................  ........ ................ . Idem......................................................................................... 1 Idem.
TTiTimapairi El aran a ale oto . . . . . . . . . . . . . . . . . a * . .......................... B. José Echegaray.................................................................. 1 D. Paulino Delgado.
T H PTTl Mar sin orillas ............................ ...................... Idem ............................... ....................................................... 1 Idem.
Tóp-m ilfHitares y p a i s a n o s . .......... ......................... .... B. Emilio Mario....................... ................ .............................. 1 Idem.
T rl pin . . . Be mala va m ..................................................................... .. B. José Echegaray............................................................. .. 1 Idem.
T ó prn El Conde de Monte Cristo ......... B. Antonio Grifell.................................................................. 1 Idem.
T ¡rf ptti „ » . La carca jad a ....................... ........................... . . . . . . . . . . . B. Isidoro Gil........................................................................... 1 Idem.
JAnr n  . * . . El sombrero de copa . ................................. ................... B. Vital Aza............................................................................. 1 Idem.
Tcl p m . „ „ _ . . . Bos fanatismos....... . ........................................................... B. José Echegaray...................................... ....................... 1 Idem.
T el prn Inocencia.................... ........................................ ......... . B. Miguel Echegaray,.................................................. 1 Idem.
T rl pin . . . . . . . El soldado de San Marcial*. .  •.................................. ..... Sres. Gómez y Llanes......................... .................................. 1 Idem.
Til prn El jorobado ..................... ..................................................... B. Juan Belza................................ .......... ................ . 1 Idem.
T H pm En el puño de la espada.. . . . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . B. José Echegaray ............................................... 1 Idem.
T /I prn Pepa la frescachona............................................. B. Ricardo de la Vega. . / .  ....<>........................................... 1 Doña Ana Otero.
Trflpm Be Madrid á P a rís ......................................•* , . ............... Sres. Chueca y Valverde................................................... 1 Idem.
JníTDÍl La casa de campo ............................................................ * B. José Sánchez Albarrán.......... ......................................... 1 B. Pedro Monchova.
T rf pm Las dos joyas de la casa B. Antonio Corzo y Barrera....................................... ......... 1 Idem.
¥ di pm /Ya somos tres!....................................................................... B. M Pina.................................... ................ .......................... 1 Idem.
Td p m Honcar despierto .................... ............... ................................ ... Sr. Mozo Rosales.................................................... ... ... ... ............ 1 Idem.
T d p m El narro frinio........... ............. .................................................. Sr. Jackson Veyan............................................... 1 Idem.
Td pm El esclavo de su culpa ................................... ... B. Juan Antonio Cavestany.............. ............. ... ... ............ ... 1 B. Teófilo Leal.
THpm T)p wnln. ra za . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  í • B. José Echegaray........ ................ ............ .......................... 1 Idem.
Idem Mi/sion clasica . B. José Estremera............... .................... ................ ................. 1 Idem.
Idem * T.n orne no nued.e decirse . D. José Echegaray........ ................................. .............................................. ... 1 Idem.
Idem • * 7Vfp o n n n ie n p  pstf.a VYMiÁer. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ¿ . . . . . . . B. Eduardo Zamora........ b. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 Idem.
Toa-alta. . . . . . . . . .
THprn * .

El esclavo de su culva............................ ........... ...................
T.rt 'múbj/í. d el fr-pn em l,

B. J. Antonio Cavestany...........................
B. Mariano Pina........* . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.

V  D. Eugenio Pérez. 
1 Idem,

Lo que se public 
Madrid 16 de No

a en la G a c e ta  de M adrid  en cumplimiento del art, 2.° de 
viembre de 1891 *=E1 Director general, Arcadlo Roda.

1 mencionado Real decreto.
«
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Dirección general de Gracia y Justicia.
NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DE LA PROPIEDAD 

Y DEL NOTARIADO

Pliego de condiciones lago las cuales se saca á subasta pública la 
adquisición de los libros necesarios para los Registros déla  
¿propiedad en las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, su 
embalaje, conducción y demás gastos necesarios hasta su en
trega en las respectivas capitales de las Audiencias de la Ha
bana, Puerto Rico y vañila, que se publica en cumplimiento 
de la Real orden de 28 de Octubre último.

1.a El papel de los expresados libros será de tina, color 
natural de la pasta, de 32 centímetros .de ancho y 44 de largo 
cada pliego, de peso seis kilogramos y 901 gramos resma, de 
calidad igual ó mejor que la que estará de manifiesto en las 
oficinas de esta Dirección general de Gracia, y Justicia y ela
borado de modo que ofrezca la mayor consistencia é igual 
tersura y limpieza en sus superficies, sin gotas, manchas y 
otros defectos que empañen su trasparencia.

2.a En la fabricación del papel se emplearán moldes es
peciales de la misma clase que los que se usan en la Penín
sula para igual objeto y se han utilizado por el rematante del 
mismo servicio en las islas de Cuba y Puerto Rico, siendo 
obligatorio del contratista construir á su costa los que nece
sitare y reponerlos una vez inutilizados, poniendo en cono
cimiento de la Dirección el número de los primeros y el de 
los nuevos sucesivos, tocios los cuales serán entregados en el 
mismo Centro, conforme se inutilicen, y su reemplazo exis
tente á la conclusión del contrato.

3.a Los libros serán de dos clases, que se denominarán: 
uno, Registro de la propiedad, y otro, Diario de operaciones. 
Los de la primera clase serán apaisados, de 44 centímetros 
de ancho por 32 de alt®, y constarán de 250 fojas útiles; y los 
de la segunda de 32 de ancho por 44 de alto, constando de 
300 fojas útiles. Unos y otros se imprimirán, rayarán y fo
liarán con arreglo á los modelos que estarán de manifiesto en 
esta Dirección general y tendrán sus correspondientes enca
bezamientos, portadas y hojas de guarda. Dichos libros se
rán cosidos á diente de perro y encuadernados á la holande
sa, con cartones de tres planos de percaliná, puntas de per
gamino descubiertas de cuatro centímetros en escuadra de 
extensión, y los lomos serán de badana de color oscuro, lle
vando unos la inscripción en letras doradas en la parte su
perior «Registro de la propiedad, término municipal de »,
y en la parte inferior el número, y los otros «Diario de ope
raciones». La tinta será de primera calidad, y los pliegos se 
satinarán después de su impresión.

4.a Los libros llevarán en la parte superior de cada hoja, 
y sobre sus encabezamientos, talones con la numeración co
rrespondiente á las hojas de los mismos. Estos talones, des
pués de cortados en forma ondulada, se dividirán por la mi
tad, componiendo cada una de sus partes un cuaderno talo
nario, el que se colocará dentro de una caja de cartón, cuya 
cubierta expresará el número y clase del libro y el lado del 
mismo á que correspondan los talones por medio de las pa
labras derecha é izquierda.

5.a La Dirección se reserva el derecho de inspeccionar to
dos los trabajos para la confección de los libros, á fin de ob
tener el más exacto cumplimiento del contrato, á cuyo efecto 
comisionará á la persona ó personas que juzgue conveniente.

El contratista está obligado á subsanar los defectos que 
el encargado de la inspección notare en los libros, así como 
á rehacer los que no estuviesen arreglados á las condiciones 
de la contrata.

Siempre que por advertir estos defectos ó irregularidades 
los Presidentes de las Audiencias devolviesen los libros, el 
contratista deberá entregar á dichos Presidentes, dentro del 
plazo de los dos meses señalados en la siguiente condición, 
los que hayan de sustituir á los desechados por defectuosos, 
comenzando á correr dicho plazo desde el día en que el con
tratista ó su representante reciban la orden oportuna.

6.a El contratista se obliga á remitir en cada semestre los i 
libros del Diario y del Registro que se le pidan por la Direc
ción general, sea cual fuere el número de ellos. Las remesas 
las hará á la consignación de los Sres. Presidentes de las 
Audiencias de la Habana. Puerto Rico y Manila, siendo de 
de su cuenta todos los gastos de embalajes, portes, fletes y 
seguros hasta los indicados puertos, toda vez que el precio 
que se fijará es franco á bordo de los mismos, debiendo ha
cerse las expediciones antes del mes de la fecha de los pedi
dos de la Dirección.

7.a Los Sres. Secretarios de las Audiencias revisarán los 
libros recibidos dentro de los quince días de la fecha de su 
recibo, reclamando la reposición de los que pudieran resul
tar defectuosos por cualquier circunstancia y por medio de 
la Dirección, quedando obligado el contratista á reponerlos, 
expidiéndolos antes del mes en que se le haya comunicado 
la orden; pero si la reclamación fuera hecha después del 
plazo fijado de quince días, no estará obligado el contratista 
á reponer la falta.

8.a El contratista efectuará la entrega de los libros con 
sus correspondientes talones de la derecha. Los de la iz
quierda los entregará dicho contratista en eLlocal que esta 
Dirección señalase por medios millares, cada uno de los cua
les deberá estar colocado en un arca igual á las que existen 
en las oficinas de la Dirección ̂ destinadas al mismo ojeto, 
una de las cuales estará de manifiesto.

9.a Servirá de base para la subasta el tipo de 11 pesetas 
con 75 céntimos por cada libro, bien sea del Diario ó de los 
Registros, siendo de cuenta del rematante todos los gastos 
de embalajes, portes, fletes y seguros hasta los puertos de la 
Habana, San Juan de Puerto Rico y Manila, sin que venga 
obligado á satisfacer ningún otro gasto por concepto alguno, 
que los que correspondan hasta situarlos á bordo de los va
pores en los indicados puertos.

10. Al hacerse las expediciones, el contratista remitirá á 
los Sres. Presidentes de las indicadas Audiencias una factu
ra duplicada, en que detalle los libros que constituyen cada 
remesa, acompañadas del conocimiento de embarque, pre
sentando á la Dirección un triplicado de dicha factura y co
nocimiento, que servirán de justificantes á la cuenta que 
presente dicho contratista. Examinada que sea diché cuenta 
por la Dirección general, ordenará su pago con cargo á los 
fondos que procedentes de los abonos que remesan los Regis
tradores al hacer sus respectivos pedidos de libros, habrán 
librado previamente los Sres. Presidentes de las Audiencias 
á la orden de la Dirección.

11. La duración de este contrato será hasta el 9 de No
viembre de 1893, empezando á regir el día en que se apruebe 
el remate por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

Sin embargo, si por virtud de disposiciones legislativas 
hubiese de darse nueva forma á los libros de las dos clases á 

ue se refiere la condición 3.a, el contrato quedará rescindí - 
o, cualquiera que sea el tiempo que reste de duración sin 

más obligación que avisarlo la Dirección al contratista con 
seis meses de anticipación, y sin derecho de éste á indemni
zación alguna. Los licitadores para tomar parte en la subas

ta, deberán consignar previamente en la Caja general de De- 1
Í)ósitos la cantidad de 500 pesetas én metálico ó en títulos de 
a Deuda del Estado, valorados al precio de la cotización ofi

cial del día anterior á aquel en que se constituya el depósito.
12. Las proposiciones para la subasta se extenderán con 

arreglo al modelo adjunto, firmándolas sus autores y expre
sando en letra el precio de los libros.

Se presentarán en pliegos cerrados, sellados con lacre y 
rubricados en su cubierta por los proponentes, incluyéndose 
el documento que acredite la consignación del depósito ex
presado en la condición anterior. La proposición que no se 
presente y redacte en esta forma será desechada.

Los pliegos deben presentarse durante los veinte días de 
la publicación del plazo en la G a c e t a  en el Ministerio de Ul
tramar. Los encargados del Registro general de entrada en 
el mismo Ministerio, consignarán en el sobre el día y hora 
de presentación, y entregarán recibo al interesado aunque 
éste no lo pida, expresando las mismas circunstancias. Des
pués de entregado un pliego no podrá retirarse.

13. El acto de la subasta será público y se verificará el 
día 11 de Diciembre próximo, á las tres de la tarde, en el 
despacho del Director de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar, á presencia de una Junta compuesta del citado 
Director ó quien haga sus veces, que la presidirá, y de dos 
Oficiales de la misma Sección, la que resolverá en el acto las 
dudas y reclamaciones que se ofrezcan durante la subasta. 
Asistirá también al acto el Notario del mismo Ministerio.

14. En el día, hora y sitio designados se dará principio 
al acto, anunciándose al público el número de pliegos reci
bidos y poniéndolos de manifiesto para que, si se notare la 
omisión de alguno, se presente el recibo expedido á favor del 
respectivo interesado.

Si efectivamente faltare algún pliego, se suspenderá la 
subasta, se procederá á la inquisición sobre su extravío, y 
tan luego como sea obtenido, se anunciará nuevamente el re
mate para que tenga lugar antes de transcurrir cinco días, 
desde la inserción del aviso correspondiente.

No presentándose reclamación alguna, se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de presentación.

A.bierto el primero, no se admitirá observación alguna 
que interrumpa el acto. Se'leerán en alta voz las proposicio
nes, y de ellas irá tomando razón el Notario.

15. El remate se adjudicará al que ofrezca hacer el servi
cio á menos precio.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales que fuesen 
las más ventajosas, será preferida la que se hubise presenta
do antes. Si las dos se hubiesen presentado á la misma hora 
del mismo día, se procederá á un sorteo.

16. El Notario extenderá acta de todo, la cual se elevará 
para su aprobación al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

17. Aprobado el contrato, el contratista otorgará, dentro 
del término de los ocho días siguientes la oportuna escritura 
pública, y entregará á la Dirección general una primera co
pia de ella, siendo de cuenta del mismo los gastos de la es
critura y su copia.

Los resguardos de los depósitos provisionales constitui
dos por los demás licitadores no agraciados les serán de
vueltos.

18. Si dentro del plazo señalado en la condición anterior, 
el rematante no cumpliese lo previsto en la misma y lo de
más que sea necesario para el otorgamiento de la escritura, 
se tendrá por rescindido el contratato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos y bajo la responsabilidad que de
termina el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

En el caso de no entregar el rematante dentro del plazo 
señalado en la condición 6.a el húmero de libros á que por 
ella está obligado, perderá el importe de los que debía entre
gar y no hubiese entregado; y si transcurriesen quince días 
sin haber hecho dicha entrega, quedará rescindido el contra
to á su perjuicio, celebrándose nueva subasta con iguales 
condiciones por el tiempo que falte hasta la terminación del 
plazo fijado en la condición 11, pagando la diferencia de la 
primera á la segunda y resarciendo además los perjuicios 
causados por falta de cumplimiento.

19. En el caso de accidente ó fuerza mayor debidamente 
justificados, el plazo que señala la condición 6.a principará á 
correr desde la fecha del accidente ó fuerza.

20. Si el contratista no estuviese domiciliado en esta 
villa, ó se ausentase de ella ínterin duren los efectos de este 
contrato, estará obligado á tener en la misma un apoderado 
especial á quien se comuniquen las órdenes y las demás que 
fueren necesarias para el debido cumplimiento del servicio, y 
con quien pueda entenderse válidamente la Dirección ge-

I neral.
21. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 

se susciten sobre el cumplimiento . de este contrato á los 
acuerdos de la Dirección general, y no conformándos con 
ellos á la resolución que recaiga en el procedimiento conten-

{ cioso administrativo si considerase conveniente provocarlo.

Modelo de proposición.
• -

D. N N., domiciliado en , según cédula   ente
rado por el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  nú
mero. .. ., fecha   de las condiciones establecidas para
la subasta de los libros necesarios del Registro de la propie
dad en las Audiencias de la Habana, Puerto Príncipe, Puerto 
Rico, Manila y Cebú, su embalaje, conducción y todos los 
demás gastos necesarios hasta su entrega en las capitales de 
las Audiencias de la Habana, Puerto Rico y Manilst, así como 
de los modelos puestos de manifiesto en la Dirección general 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar, me obligo á 
hacer dichos servicios, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, por el precio de. . . .  (aquí la cantidad en 
letra, en pesetas y céntimos de peseta) cada libro.

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 17 de Noviembre de 1891 .== El Director general, 

Fermín H. Iglesias. Aprobado por S. M .=F abié.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Bilbao.
Sección de Fomento.—Ferrocarriles.

Declarada por providencia de este Gobierno de 4 de Sep
tiembre último la necesidad de la ocupación de las fincas 
comprendidas en la relación nominal rectificada, publicada 
en el Boletín oficial de 28 de Julio próximo pasado, para la 
construcción de las obras necesarias para el ferrocarril de las 
Arenas á Plencia, en el termino municipal de Guecho, y acor
dado á su vez que dicha resolución se publicara en el citado 
periódico oficial, y sé notificara personal ó individualmente á

todos los propietarios especificados en dicha relación, para 
que en el término de ocho días, contados desde la notifica
ción, compareciesen ante el Alcalde respectivo á hacer la de
signación de perito que á cada uno ha de representar en las 
operaciones de valoración y fijación de los terrenos, ó parte 
de ellos, que han de ser expropiados, como previene el ar
tículo 20 de la ley de 10 de Enero de 1879, resulta que no 
puede llevarse á cabo la diligencia referente á la notificación 
que debe hacerse al interesado D. Andrés Menchaca por des
conocerse el punto ó lugar de su residencia en América.

En su consecuencia, y cumpliendo este Gobierno con lo 
que dispone el párrafo tercero del art. 5.° de la expresada 
ley, se hace saber al referido D. Andrés Menchaca la citada 
resolución, citándole y emplazándole para que dentro del tér
mino de cincuenta días, contados desde la publicación en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  exponga por sí ó por 
persona debidamente apoderada cuanto á su derecho conven
ga en contra de dicha providencia; apercibido de que en otro 
caso se entenderá que consiente en que el Ministerio fiscal sea 
su representante en las diligencias sucesivas.

Bilbao 16 de Noviembre de 1891.=E1 Gobernador, José 
Alvarez Pérez. 2767—M

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el 
día 21 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación durante el año económico de 
1890 á 91 de las carreteras que expresa la nota que á conti
nuación se inserta.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues deberán presentarse por separado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendi
das en papel del sello 11.°, arreglándose al adjunto modelo; 
la cantidad que ha de depositarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del pre
supuesto de la carretera á que se refiera la proposición; este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la cita instrucción; fijándose la 
primera puja, por lo menos, en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 
25 pesetas,

Jaén 16 de Noviembre de 1891.= El Gobernador interino, 
Antonio Moya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 16 de No
viembre de 1891, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
de conservación de la carretera de á   en la parte
comprendida dentro de esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para la referida carre
tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (en letra) pesetas cén
timos.

(Fecha y firma del proponente).
Carretera de Monturque á Alcalá la Real; presupuesto 

3.674 pesetas 87 céntimos.
Idem de Pilar de Moja á Andújar; presupuesto 4.595 pe

setas 40 céntimos.
Idem de Puente de Calandra á Belerda; presupuesto 8.335 

pesetas 48 céntimos. 1184—S

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.—Expropiaciones.

Recibido en este Gobierno el expediente y proyecto gene
ral de demolición del Cerro de la Alcazaba, urbanización de 
los terrenos que han de quedar de su explanación y  enlace 
de estas obras con el ensanche que ha de resultar del rellenp 
del puerto; y en cumplimiento del art. 82 del reglamento dé 
13 de Junio de 1879 para la aplicación de la ley de Expropia
ción forzosa, he acordado se haga pública la pretensión del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, de que se de
clare de utilidad pública la obra proyectada, señalándose el 
plazo de diez días, contados desde la fecha en qué se publi
que este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d r  M a d r i d ,  
para que los interesados puedan hacer sus reclamaciones den
tro del plazo indicado.

Málaga 16 de Noviembre de 1891.=E1 Gobernador, Valen
tín Sánchez de Toledo. 2766—M

Diputación provincial de Alicante.
c o m i s i ó n  p e r m a n e n t e

La Excma. Diputación provincial, en sesión ordinaria de 
5 del corriente, acordó que se anuncie el correspondiente 
concurso para proveer la plaza de Arquitecto de esta provin
cia, hoy vacante por fallecimiento de D. José Rarpón Más 

ue la desempeñaba, á cuyo destino se asigna el sueldo de 
.250 pesetas anuales y 750 pesetas para gastos de material.

Las solicitudes podrán presentarse en la Secretaría de 
esta Diputación en el plazo de un mes, á contar desde el si
guiente día »1 de la publicación del presente 8nuncio en este 
periódico oficial. Las que no se presenten en dicho plazo que
darán sin curso.

Lo que se hace público para conocimiento de los que se 
propongan aspirar á dicha plaza.

Alicante 0 de Noviembre de 1891.=E1 Vicepresidente, 
Francisco P. del Pobil.=EÍ Secretario, Carmelo Calvo.

X —820

Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Secretarla.
Habiéndose extraviado el anuncio que debió publicar él 

Boletín oficial de esta provincia para la subasta, de las obras 
de esta Capitanía general, se hace saber que este acto, que
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debía tener lagar el día 14 ¿el pdxim o mes de Ificicmlwft». se 
verificará el 23 del mismo* á la hora» sitio y demás condicio
ne» que se consignan ene! anuncio publicado en» la G aceta 
ja®1 M ad r» é& 6 del .actual» núin. 340,.

Cartagena 16 de Noviembre de 1891.=E1 Secretario» Ma
nuel Y ilM ó», 1150r—M

Estacion  cen tra l d e  T e legra fos
Tdegrwmm recibidos m  d  día de la /echa f detenidas m  dichaoficina por m  §mmímr á i«i dta&ttaforfof» jWtótfM de donde preceden y sw  nombres y domicilios.

CBNTBál.
Raío.—Pozada, sin señas,
Córdoba.'—Rosa García, Aguilar, 3, entresuelo derecha. 
Cndillero.— Tomás Galledo, sin señas.Córdoba.™ González, Taquígrafo, HorWem» fk Bilbao.—Federico Laqué, café Inglés,
Leganés.—Qoirina Escudero, sin señas.
Barcelona,—Hijos Antonio Escnbós, ídem.Santiago.—Coronel W ad-Ras, (ausente).

ESTE
Málaga.—Blaque, Qrellana, 10, 
lnfíesto.~-Rafáel& Catallo, Ajala» 18, (ausente).

OESTE.
Málaga.—José Alemán, gosada Parra», (ausente).
Idem.—Idem id., ídem.» (ídem').
Idem.—-Bautista López, ídem,,.
Madrid 18 de'Noviembre de 1891.= Por el Jefe del Centro,

J ., Tejada.,,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias de lo criminal,

JAÉN
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

drés López Jiménez, alias Pacho, natural de Jimena, vecino 
de Martos, calle de Felipe de la Cruz, de veintiséis años, de 
«dad, i lencero, soltero, hijo de Francisco y María» de estatu
ra regular» pelo castaño» ojos, azules, pintado de viruelas» 
barbilampiño, nariz .y boca proporcionada, con. una cicatriz 
■entre las cejas; viste pantalón f  chaleco oscuro, abrigo de 
lana encarnados botillos negros, y sombrero hongo del mis
mo color» cuyo sujeto se halla procesado en causa procedente 
del Juzgado de Instrucción de esta capital por el delito de 
"lesiones graves, á fin, de que en el término de veinte dias 
comparezca ante este Tribunal, situado en la calle de Cerón» 
parala pr áctica de cierta diligencia acordada en dicha causa; 
apercibido de que en. otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
j  militares de la Nación» den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en averigua
ción del paradero del referido encartado, que actualmente se 
ignora; y caso de ser habido, lo pondrán en la cárcel de este 
partido a disposición de esta Audiencia y en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia,.

Dada en Jaén á 7 de Noviembre de 1891.=Manuel Mendo. 
Antonio Vergara. =Mon serrate Lízón.=Por acuerdo del Tri
bunal, el Secretario, Manuel García.

Y para su inserción, según está mandado, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  expido la presente, que firmo en Jaén á 9 de No« 
viembre de 1891.=Manuel García. J—7525

La Audiencia de lo criminal de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

de la Cruz Expósito» conocido por José Muñoz Alarcón, na
tural de Málaga, sin vecindad conocida, hijo natural de Jo
sefa Muñoz Alarcón y de padre desconocido, de treinta años 
de edad, soltero, de oficio chalán; sin instrucción, y cuyas 
señas son: estatura reguhr. ojos y pelo negros, barba negra 
poblada» afeitada; viste pantalón y chaleco oscuro, faja ne
gra y catalana más clara, cuyo sujeto se halla procesado en 
causa procedente del Juzgado de instrucción de esta ciudad 
por hurto de caballerías, para que en el término de veinte 
días comparezca ante este Tribunal, situado en la calle de 
Cerón, para la práctica de cierta diligencia acordada en dicha 
-causa; apercibido que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación 
del paradero del r* ferido enjuiciado, que actualmente se ig
nora; y ea-so de ser habido, lo pondrán en la cárcel de esta 
Audiencia, á disposición de la misma, y en clase de preso; 
pues en ello está Interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 7 de Noviembre de 1891.=Manuel Men- 
d o.= Antonio Ve rgar a Monserrate I*izón.=Por acuerdo del 
Tribunal, el Secretario, Manuel García.

Y para su inserción, según está mandado, en la G aceta 
de M adrid , expido la presente, que firmo en Jaén á 9 de No
viembre de 1891.—Manuel García. J—7546

Juzgados militares.
ALGECERAS

D. Vicente Cervera y Topete» Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Malina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Manuel Sevilla Próspero, hijo de José y de Dolores, casa
do, de cuarenta y un años, marinero, natural y vecino de 
Estepona, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en esta Fiscalía con el fin de hacerle saber la pres
cripción del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1873; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeeiras 14 de Noviembre de 1891.=Vicente Cervera. =  
Francisco Raffo.

EL BLANCO
D. Joaquín Barros Vázquez* segundo Teniente de Carabi

neros de 1& Comandancia de Cádiz, y  Juez instructor del ex

pediente informativo que seinistruye.cte ordensuperíor en jus
tificación del doble tiempo de servicio que por operaciones 
de campaña corresponde abonar á fuerza de la misma.

Usando de las facultades que me concede el art. 386, del 
Código de Justicia militar» por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los individuos de tropa comprendidos en la 
siguiente relación» que pertenecieron á esta Comandancia de 
Cádiz en el mas* de Diciembre de 1868» y que fueron retirados 
ó' licenciados» cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
preciso término de treinta días» contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id » manifiesten á  
aquél ó comparezcan en este Juzgado militar de  ̂instrucción, 
situado en El Blanco, Arrecife de San José, núm. 5» extra
muros de Cádiz» á prestar declaración en el citado expedien
te; pues, así lo tengo acordado en providencia de este día; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
se entiende que renuncian á todos los beneficios que pudie
ran eorrespondarles.

Mdmiém se cita*
Carabinero Marcos Barreiro Incógnito..
Idem Francisco Cuevas Pérez,
Idem Francisco1 Gómez Calvo.
Idem Hipólito Bravo Rodríguez.
Idem Gabriel Alvarez Carpintero.
Cabo Manuel Fariñas Daterra.
Carabinero Felipe Colón Rodríguez.
Idem Francisco García Blanco.
Idem José Correa Romero.
Idem Juan Romero Romero.
Idem Manuel Fulgán Durán.
Idem Diego Gil Jiménez.
Idem Domingo Conde Blanco.
Idem Domingo Rodríguez Fernández.
Idem Manuel Arduna Rivas.
Idem José Blanco Romo.
Idem Francisco García Candores.
Idem Juan Frías Frías.
Idem Andrés Fernández González.
Idem Manuel Barbería López.
Idem Vicente Piñeiro Vázquez.
Idem Manuel Soto Redondo,
Idem Manuel Vázquez Pereda.
Idem Manuel Plubas Cabanas.
Idem Isidoro Fernánez San Román.
Idem Manuel Fernández Alonso.
Idem Francisco Esté vez Salgado.
Idem Juan Domínguez González.
Idem Binito Arráoz Merino.
Idem Florencio Cid Abella.
Idem Emeterio Vilas Barrios,
Idem José Aldao Palles,
Idem Lorenzo Beceño Alvarez.
Idem Venancio Peralta Róquez,
Idem Benito Crespo López.
Idem Francisco Villar Martínez. .
Idem Francisco Alonso Señor.
Idem Honorio Camacho Incógnito.
Idem Francisco Casal Castro.
Idem Rafael Fernández Posada.
Idem José IleiTas Maqueiras.
Idem Ildefonso Barbacil Alonso.
Idem Antonio Morado Ramos,
Cabo segundo Jaime Codina Cristo.
Sargento segundo Salvador García Girones.
Carabinero Baltasar Fernández Alonso.
Total, 46
Dado en El Blanco á 15 de Noviembre de 1891.=E1 Juez 

instructor, Joaquín Barros. 2762—M

LINARES
D. Juan Castro-Ñuño y Morillo, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor de 
causas militares.

Ignorando la residencia del soldado José Ballestero Moro, 
procedente de la Caja de recluta de esta ciudad, natural de 
Motril, provincia de Granada, de oficio del campo, su esta
tura un metro 630 milímetros, y cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem,ojos melados,nariz regular, boca 
ídem, color bueno, barba regular, frente ídem, aire marcial, 
su producción buena, y á quien instruyo procedimientos pre
vios de orden superior por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Individuo, para que en el término de veinte 
días, a contar des le L* fecha, se presente en este Juzgado 
militar, calle Sixto Cámara, núm. 10, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, *en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y -equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido, lo remitan en cali
dad de preso á Linares.

1  para que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértese eu la G a c e t  . d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Linares á 11 de Noviembre de 1891.=E1 segundo Tenien
te, Juez intructor, Juan Castro Ñuño y Morillo.=Por suman- 
dato, el sargento, Secretario, Basilio Moreno Jaraíz.

2764—11
MADRID

D. Daniel Durán y González, Comandante, Juez instruc- * 
tor del batallón cazadores de Arapiles, núm. 9.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Je
sús Prieto J un quera cabo de la primera Compañía del bata
llón cazadores de Arapiles, núm. 9, soltero, hijo de Bartolo
mé y de Matilde, de veinte años de edad, estudiante, natu
ral de Gijón, provincia de Oviedo, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo» ojos ídem, nariz 
regular, bnrba nada, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena señas particulares 
ninguna, y un metro 553 milímetros de estatura» para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el cuartel que ocupa este batallón para responder 
á los cargos (jue le resulten en el expediente que por deser
ción se le estainstroyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado sierá declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á, que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como mili
tares y de polkáa judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido cabo desertor Jesús Prieto 
Junquera; y en caso de ser habido, lo remitan m  dase de

preso» con las seguridades convenientes, al cuartel de la 
Montaña, que ocupa este batallón, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1891.=Daniel 
Duran. 2765—M

D. José Alonso Rodríguez, Gomandante, de Infantería, 
Juez instructor eventual de. la Capitanía general del distrito 
militar de Castilla la Nueva y del expediente que se instru
ye en averiguación de si tiene derecho á retiro el soldado que 
fué del disuelto batallón Cazadores del Duero del Ejército 
del distrito de Cuba* Simón Perdomingo Tejada.

Precisando interrogar en dicho expediente al Comandan
te de Infantería D. José Castellanos,, cuyo segundo apellido 
s¡e ignora, así como también su actual situación, residencia 
y destino, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ci
tado Jefe D. José Castellanos, para que en el término de 
treinta días desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción mili
tar, calle de Leganitos, núm. 56, segundo derecha, de diez á 
doce de % mañana, con el fin ya indicado, ó de lo contrarío 
se presente a las Autoridades más próximas del punto donde 
en la actualidad tenga su residencia, á manifestar ésta para 
que en su vista pueda ser interrogado en su día.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1891.= José Alonso.
2760—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rosendo Itúrbide Sal vid ea, de veintidós años de edad, solte
ro, cofrero, natural de Guadalajara, residente que ha sido en 
esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, para que den
tro de cinco días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta* provincia, 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que panel 
delito de robo se le sigue; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militares» procedan á la busca, captura, pri
sión y remisión á la cárcel de este partido y con las seguri
dades convenientes dol referido Rosendo Itúrbide Salvidea.

Dada en Alcalá de Henares á 13 de Noviembre de 1891.= 
José M. Espuñes.=Licanciado Pedro Taraceña.

J—7547

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en el sumario que se 
sigue con motivo de haber sido detenidas ciertas prendas de 
vestir de la propiedad de Manuela Soler, se cita y llama á la 
referida Manuela Soler Alera, de diez y siete años de edad, 
soltera, prostituta, natural y vecina de Madrid, calle de La- 
vapiés, núm. 13, residente que ha sido en esta población, 
calle del Matadero, núm. 19, y cuyo paradero actual se igno
ra, para que en el término de cinco días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado con el fin de recibirle la oportuna decla
ración, acordada en el referido sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Alcalá de Henares 16 de Noviembre de 1891. = Y .°  B .°=  
Espuñes. =Licenciado Pedro Taracena. J—7548

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda, se instruye sumario por el delito 
de homicidio de Pedro García Cruz, hijo de Pedroyde Josefa, 
natural y vecino de Orán, de cuarenta años de edad, de esta
do casado, profesión jornalero, contra Manuel Martínez Mar
tínez, alias Moreno, en cuyo sumario se ha acordado la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conocimiento de la viuda 
y parientes más próximos del interfecto* puedan mostrarse 
parte en el proceso y renunciar ó no á la indemnización de
perjuicios.

Dado en Alicante á 13 de Noviembre de 1891.=Natalio 
G um iel.=Por su mandado, Primitivo Pérez. J— 7550

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Domingo Pérez, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de seis días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado» 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, á fin de que preste 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre reventa de billetes; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci 
viles y militares y demás agentes que constituyen la pobeia 
judicial procedan á 1 busca y captura y conducción á estas 
cárceles del referido sujeto.

Dada en Barcelora a 13 de Noviembre de 1891.=Mariano 
García Bajo.=Por mandado de S. S.» Rodolfo Vidal.

J—7522-

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaá Ja
vier Hernández, para que dentro de diez días contados desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r td  y Boletín oficial, com
parezca ante este Juzgado, á fin de recibirle, indagatoria en 
causa que instruyo por robo á D. Ramón Albó; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Igualmente se previene á las Autoridades é individuo»de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado del aludido Javier Hernández.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 189T.=Mariano 
García Bajo.=Por mandado de S. S ., A nton io Aguilar.

J—7420
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D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta capital.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Casimira Abe- 

11a Perejuán, que vivía calle de las Cabras, núm. 3, piso pri
mero, para quê  dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, áfin de notificarle el auto dictado en la causa que 
contra la misma se instruye por el delito de burto; aperci
biéndole que de no comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á su 
busca y captura y conducción á las cárceles de este Juzgado, 
caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1891.=Mariano 
García Bajo.=El Secretario, Antonio Aguilar. J—7421

D. Mariano García Bajo. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos déla causa crimi
nal que me bailo instruyendo sobre burto contra Santiago 
García Cbegoi, se cita y llama á la persona ó personas que 
el día 6 de los corrientes encontrasen la falta de dos trozos de 
ropa de la llamada pana, uno de 12 palmos de largo de te
jido liso, y otro de nueve palmos de tejido rayado, ambos de 
color ceniza, cuyos trozos se encontraron en poder del pro
cesado dicho Santiago García, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado y Secretaría del que refrenda al 
objeto de prestar declaración y ofrecerles la causa conforme 
determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimioal; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á 9 de Noviembre de 1891.=Maria.no 
García Bajo.=Por disposición de S. S., Nicasio E. Yalverde.

J—7422

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Quintilla Sarramona, vecina que ha sido de esta ciu
dad, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca den
tro de diez días, contados desde la fecha de la publicación de 
la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , para la 
práctica de cierta diligencia ante este Juzgado, Gobernador, 
2, segundo; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, pa
rándole el consiguiente perjuicio.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1891.=Mariano 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—7493
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del,distri
to del Parque.

Por el presente edicto se cita y llama á dos hombres des
conocidos que en la tarde del día 11 de Octubre del año últi
mo fueron sorprendidos por los empleados de la Compañía 
Arrendataria en un bosque camino de Caseros (término de 
Yiver), en ocasión que llevaban cada uno un saco con taba
co, á fin de que dentro del término de seis días comparezcan 
ante este Juzgado en méritos? de la causa criminal que en 
este Juzgado se instruye; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 12 de Noviembre de 189l.=José Ig 
nacio Aragonés.=Por mandado de S. S., J. M. de Antonio.

J —7494

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo de efectos timbrados en el Archivo municipal de Gracia, 
se cita y llama á J erónimo Federico Torres Rojas, de diez y sie
te anos de edad, soltero, empleado, domiciliado en ésta, calle 
Mediana de San Pedro, núm. 49, segundo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficM  de esta provincia, se presente 
ante este Juzgado, sito en la calle dei Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, para responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto; el cual es de estatura más 
bien alta, delgado, color moreno pálido, cabello castaño, ojos 
pardos y lampiño; conduciéndole en caso de ser habido á las 
cárceles nacionales, donde quedará incomunicado á mi dis
posición.

Barcelona 10 de Noviembre de 1891.=Felipe Torres.—Por 
disposición de S. S., Florentino Fontcuberta. J—'7528

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad;

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre desobediencia á la Autoridad, igno
rándose el paradero del ama de mancebía Carmen Rovira y 
Cuera, inscrita en fos registros de la prostitución con el nom
bre de Rosita Rovira y Pérez, se cita, llama y emplaza á la 
misma para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárcelds naciona
les de esta ciudad á fin de responder á los cargos que contra 
la misma resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría. Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial procuren la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles, á disposición de este Juzgado, de la referida Car
men Rovira y Cuera, conocida por Rosita Rovira y Pérez.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1891.=Felipe 
Torres.=Floren tino Fbntcuberta. J—7529

BILBAO
Licenciado D. Rodrigo Jado y Yentaaes, Juez municipal, 

en funciones del de instrucción del partido de Bilbao.
Por la presente se cita, llama y busca á Carlos Moreda 

Corredera, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, co
nocido por Zapatillas, natural de Villafranca del Bierzo, 
prsvincia de León, hijo de Juan y María, y cuyo actual para

dero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, para que 
pueda tener lugar la práctica de un careo; apercibido de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de referido sujeto, conduciéndole á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 14 de Noviembre de 1891.=Rodrigo 
Jado.=Ante mí, Benito Miguel.

Señas del procesado.
Estatura un metro 60 centímetros, peso 64 kilogramos, 

dimensiones de las manos 16 centímetros de largo por ocho 
de ancho, dimensiones de ios pies 24 centímetros de largo 
por nueve de ancho, pelo, cejas y_ojo3 castaños, nariz y boca 
regulares, color del rostro trigueño, barbilampiño; viste cha
queta y chaleco de pana á rayas de fondo color concha claro, 
pantalón de paño remendado, camisa de algodón á cuadros, 
boina color aceituna, faja negra y alpargatas blancas cerra
das, todo en mediano uso; tiene una cicatriz en la frente.

J—7495
CARLET

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á dos sujetos, cu
yos nombres, apellidos y circunstancias personales se igno
ran, y cuyas señas son: uno más alto y otro más bajo, vesti
dos ambos de cazadores, el primero de claro y el segundo de 
oscuro, que se hallaban cazando en término de Alcudia da 
Carlet, encontrándose en la contienda que tuvieron en dicho 
término Antonio Mateu Martínez y Francisco Galán, presen
ciando la entrega de cierto ganado de ovejas que éste hizo á 
aquél el día 28 de Septiembre próximo pasado, dentro del 
término de ocho días, desde la inserción de la presente; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo contra An
tonio Mateu Martínez sobre robo de dicho ganado

Carlet 10 de Noviembre de 1891.=:Manuel Garrido é Ibá- 
ñéz.=Por mandado de S. S., Francisco Ruiz. J—7496

CASTUERA
Sr. D. Martín de Godoy y Cabernillas, Juez de instruc

ción interino de este partido de Castuera.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano, cuyo 

nombre y apellidos y domicilio se ignoran, que en la noche 
del día 4 al 5 de Septiembre último durmió en compañía de 
otros gitanos en la dehesa de la Reyenta de Quintana de la 
Serena, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que en el mismo se sigue contra Emilio Concepción Silva y 
Silva por hurto de un sombrero de la propiedad de aquél y 
otros efectos y se le ofrezca la causa como perjudicado; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castuera á 12 de Noviembre de 1891.=Martín de 
Godoy.= Por mandado de S. S., Antonio Hidalgo.

J —7497
COGOLLUDO

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cogolludo y su partido.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
dictada por este Juzgado en los autos sobre declaración de 
herederos abintestato de Yalentina PoloOcampo, natural de 
Yillar del Pedroso, partido judicial de Navalmoral de la 
Mata, y residente en Belena; y de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y em
plaza á los que se crean con igual ó mejor derecho á los bie
nes de la finada Yalentina Polo para que comparezcan en este 
Juzgado en forma legal y dentro del plazo de treinta días; 
haciéndose saber que ha reclamado la herencia Laureano Ja- 
rillo Reino, en concepto de marido y representante legal de 
su esposa Catalina Polo Ocampo, como hermana de doble 
vínculo de dicha finada; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Cogolludo 23 de Octubre de 1891.= Miguel Sáiz.=Por su 
mandado, Angel Núñez. X—818

CHINCHÓM

D. Arturo González y Ortiz de Zarate, Juez municipal de 
esta villa, interino de instrucción por hallarse vacante el 
Juzgado.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
León López García, vecino de Araujuez, que se fugó al ser 
conducido á la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Hena
res, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, de la de Cuenca, Toledo, Gua- 
dalajara, Ciudad Real y Segovia, comparezca ante dicho Tri
bunal superior; apercibiéndole que si transcurrido dicho tér
mino no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Y al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á la 
cáicel del partido de Alcalá de Henares á disposición de di
cho Tribunal superior.

Dada en Chinchón á 12 de Noviembre de 1891.=Arturo 
González.=E1 actuario, Juan Escanellas. J—7498

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á Rafafel Torres Huerta, vecino de Jubrique, para 
que se persone en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en el sumario qu§ instruyo sobre incendio ocurri
do en el día 10 de Agosto último de la choza albergue, si- 
.tuada en el partido de la Solana, término de dicha villa; pre
venido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Estepona á 12 de Noviembre de 1891.=Luis de 
M oya.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—7499
FIGUERAS

En virtud de providencia de esta fecha proferida por el 
Sr. Juez. de instrucción de este partido en méritos de la 
causa criminal que se sigue en este Juzgado por el delito de 
contrabando contra Miguel Sargatal Ferrarón, se cita á Án
gel Lorenzo Cordero, carabinero retirado, que en Diciembre

de 1888 estaba de punto en la villa de Olot, para que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en méritos de la expresada causa; 
previniéndole que tiene obligación de comparecer á este pri
mer llamamiento, bajo la 'multa de 5 á 50 pesetas.

Figueras 11 de Noviembre de 1891.=Juan Conte Lacorte*
, J—7500

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad, 
de Figueras y su partido.

Por el prese ate se cita, llama y emplaza á una señora que 
en la tarde del día 15 de Agosto último se hallaba en Rosas, 
á la cual al salir de un bade le hurtaroa un portamonedas, 
para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado ó- 
ante el Juzgado de la población donde se hallare, y se dé á 
conocer como perjudicada del hecho referido, por el cual se- 
persigue criminalmente á los autores, con el fin de que este 
Juzgado pueda proceder con actividad en la instrucción del 
oportuno sumario.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces donde se 
presentase la indicada señora lo pongan inmediatamente en, 
conocimiento de este Juzgado para acordar lo procedente.

Dado en Figueras á 11 de Noviembre de 1891.=Félix Ma
ría Bailarín =P or mandado de S. S., Juan Conte Lacorte.

____________  J—7501

D. Félix María Bailaría, Juez de instrucción de la ciudad, 
y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 
la causa que se instruye en este Juzgado por el delito de 
hurto contra un sujeto conocido por Noy del Son, de estatu
ra un metro 65 centímetros, de unos diez y seis años de edad, 
viste pantalód de pana, blusa azul formando cuadros y calza 
alpargata y gorra, cito, llamo y emplazo al referido sujeto y 
para que dentro del término de diez días se presente ante 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria en 
dicha causa; previniéndole que caso de no compareoer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado al mencionado Noy del Son.

Dada en Figueras á 11 de Noviembre de 1891.=Félix Ma
ría Bailarín.=Por mandado de S. S., Juan Conte Lacorte.

J—7501 bis
HARO

D. Benigno Martín y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eutiquiano 
Leiva Medrano y Cirilo Palacios, de oficio machacadores, que 
tuvieron residencia en esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 29 de Diciembre próximo, á las 
once de su mañana, comparezcan en la Audiencia de lo cri
minal de Logroño á las sesiones del juicio oral de la causa 
que se sigue contra Dionisio Arnáez Cubo sobre disparo dú 
arma de fuego; bajo los apercibimientos de derecho.

Dado en Haro á 13 de Noviembre de 1891.=Benigno Mar
tín y Martín.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez

J—7502
HUETE

D. Anacleto Fernández, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en el sumario de que hará mención se ha dic
tado la siguiente:

Requisitoria.—D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Huete y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados* 
Njcanor Romero Moya, alias Saavedra, de treinta y nueve 
anos, hijo de Francisco y  de Sinforosa, natural de Cervera,, 
partido deBelmonte, provincia de Cuenca, vecino de Madrid, 
gitano; Juan José Motos Montoya, alias Manuel, de veinti
nueve años, hijo de Luis y de Inés, según* la partida sacra
mental, y de Francisco y de Sinforosa, según su manifesta
ción, natural de Miraflores de la Sierra, partido de Colmenar 
Yiejo, vecino de Yalladolid, habitante en la calle de Puente 
de Duero, núm. 62, tratante en caballerías, y Antonio Rome
ro Moya, de veintiséis años, hijo de Francisco y de Sinforosa,. 
natural de Burgohondo, provincia de Avila, vecino de Ma
drid, gitano, cuyas señas particulares se expresarán, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á prestar las declaraciones 
que he acordado en el sumario que contra los mismos y el 
también gitano Diego Muñoz Hernández, instruyo por dispa
ro y lesiones graves; bajo apercibimiento que de no compa
recer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Del mismo modo se cita á la perjudicada en dicha causa 
Josefa Muñoz Heredia, gitana ambulante, para que dentro 
de igual término comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en dicho sumario, segúa tengo acordado; apercibida 
que de no comparecer la parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civ i
les, militares y agentes oe la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los procesados nombrados, poniéndolos á 
mi disposición álos fines acordados.

Dada en Huete á 14 de Noviembre de 189l.=Francisco 
Buisén.=Por su mandado, Anacleto Fernández.

Señas particulares del Nicanor.
Estatura un metro 630 milímetros, peso 56 kilogramos* 

dimensión de las manos 17 centímetros largo, ocho de ancho,, 
ídem de los pies 24 ceutímetros largo, nueve de ancho, color 
de los ojos pardos, ídem del pelo entrecano, cicatrices nin
guna, color del rostro negruzco.

Señas del Juan José.
Estatura un metro 620 milímetros, peso 54 kilogramos* 

dimensión de las manos 17 centímetros largo, nueve ancho,, 
ídem de los pies 25 de largó y nueve de ancho, color de los 
ojos pardos, ídem del pelo negro, tiene una cicatriz en la 
frente y otra en la muñeca izquierda, color del rostro moreno.

\ Señas del Antonio.
Estatura un metro 700 milímetros, peso 52 kilogramos,, 

dimensión de laá mano3 17 centímetros de largo por nueve 
de ancho, ídem de los pies 23 por nueve, color de los ojos 
pardo, ídem del peló negro, sin cicatrices, color del rostro 
amarillo negruzco.

Lo relacionado así aparece, y lo inserto concuerda con sul 
original á que me refiero.

Para que conste cumpliendo con lo mandado é inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente, que firmo en» 
Huete á 14 de Noviembre de 1891.=Anacleto Fernández.

J—7503

/
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JEREZ DE LOS CABALLEROS.

D. Antonio José Cotta y Barca, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su. partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á los gitanos 
Juan Manuel Vázquez, Pedro López"y un tul José y Eusta
quio, cuyos domicilios se ignoran, que el 20 dt Julio último 
desaparecieron por la dehesa de Domingo Abid, de este tér
mino, al su'perseguidos por escopeteros, dejando atrás a las 
gitanas Petra Silva Montañez, Ana Navarro Sánehezy Antonia 
Maya Expósito, para que en el término de veinte días, con
tados desde la inserción en la Gaceta dk Madrid, comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado á prestar di el ara- 
ción en causa por hurto de siete jumentos; apercibidos que 
de no hnci rio les parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en Jerez de los Caballeros á 11 de Noviembre de 
1801,=Antonio José Cotta,=Ei Secretario, Francisco Cobos,

J -7  m
LA RAMBLA

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla," *

Por la presente se cita, llama y emplaza \l dueño de un 
burro rucio, entero, mediano, cerrado, que en la mañana del 
día 8 del corriente mies fui encontrado en la hacienda de oli
var nombrada 8 a macón, sita en ti término municipal de 
Snntaellíi, con su aparejo y serón, dtnlro titl que confluía 
como una media i anega de aceitunas, que debió ser hur
tada dt referida hacienda, para que dentro de los diez días 
siguí tutes al de la inserción de la presente tu el Boieíiu tpL 
nal de isla provincia y GUcetv b f Madrid, comparezca ante 
este Juvgado á nspom iir a los cargos que 1c nsultán en el 
sumarlo que con tal motivo si instruye; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á 
que hulm re lugar,

Dada en La Rambla a 12 de Noviembre de 1891 =Tiilian 
Callejas y López =  El actuario, Celestino \gui1ir

J—7506
LAS PALMAS

R Fernando del Castillo Manrique de Lura, Juez acci
dental de i na huiro ió ti dt esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a José Davila A l- 
meida, untura! y vecino de San Mateo, di dlt w y odio á diez 
y nueve años de edad, soltero, jo malero, que no ha sido en
contrado i n su casa por haberse ausentado de tila á ignorado' 
paradero, ¡i liu de que dentro del término de treinta días, 
contados desde )a publicación do la presente en la G aceta, 
be Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
autorizante, ¡i lia di que ingrese tn la cárcel del partido á 
cumplir Ja pena de dos mises y un día de arresto mayor que 
le ha sillo impuesta por sentencia ürme de 17 de Septiembre 
último, eu canea que se le siguió por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarado rebtide.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y,militares é individuos de la Guardia civil y policía judicial, 
que siendo habido dicho procesado, lo capturen y pongan a 
disposición de este Juzgado por los medios y con las segun
da des convenientes,

Dadi en Las Palmas á 27 de Octubre de 189l.=Ferñando 
del Castillo = D e orden de S, S., José G. Rodríguez.

J—7505
MADRID—ESTE

D. Ricardo Suavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este,

Por la presentí, requisitoria se. cita, llama y emplaza á 
Antonio Moreno García, hijo de Antonio y de María, natural 
de Granada, de treinta años de edad, soltero, cesante, y que 
decía habitar en la calle de la Ballesta, núm. 15, piso cuarto, 
y cuyas señas personales son: estatura alta, bastante delga
do, pelo castaño, color moreno, j q rdos, nariz y boca re
gulares, y viste decentemente e ú ~ negra y  pantalón á 
rayas, y cuyo actual paradero se  ̂ a, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en Jos periódicos oficiales, la G a c e t a  de M a d r id  y  Dio,' 
rio i oficial de Avisos, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1, de 
la calle del General Castaños, con el fin de practicar una di
ligencia en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
falsificación; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la prisión celular, de dicho procesado.

Dada en Mairid i  9 de Noviembre de 189L=Ricardo Saa
vedra.=E1 Secretarte, Eugenijo T l  Idos. J—7404

En virtud de providencia dictada por el Juez de instruc
ción del distrito' del Este, en causa que se instruye sobre de
tención arbitraria, se cita, Mama y emplaza a Pedro Fraile 
Fernández, de cuarenta y dos años"de edad, casado, alguacil 
que ha sido del Juzgado de i n truc ción del distrito del Oeste, 
y que ha vivido en la carretera de Extremadura, núm. 54, 
para que en el término de cinco días, contados desde la pu
blicación del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con 
el fin de prestar declaración en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo Je parará el perjuicio á que haya lugar en 
dprecho.

Madrid 11 de Noviembre de 189L=V.° B .°=E l Sr. Juez, 
Ricardo Saavedra. =B1 Secretario, Eugenio Tribal dos,

J— 7405

D, Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de st ucc n del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisiioria se cita, llama y emplaza á 
José Prieto Gano, que tendrá de diez y ocho á veinte años 
de edad, alto, delgado, de ojos azules, que parece habitó en 
en las casas números 3 y 28 respectivamente de las calles de 
la Luna y Tudescos, cuyas demás circunstancias de filiación, 
paradero"y domicilio se"ignoran, para, que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante el expresado Juzgado á pres
tar declaración como procesado en la causa empezada á ins
truir contra el mismo sobre estafa á D. Antonio Bendicho; 
previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares que tengan noticia del paradero ó domicilio del 
Prieto, procedan á su captura y lo trasladen á la prisión ce- 
lugar de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 189L=Rieardo 
S¡aavedra,=EI Secretario, Eugenio Tribaldos. J—7406

V D.. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama ^ emplaza á 
José Prieto Cano, que tendrá de diez y ocho á veinte años de 
edad, delgado, de ojos azules, que parece habitó en las casas 
números 3 y 28 respectivamente de las calles de la Luna y 
Tudescos, cuyas demás circunstancias de filiación, paradero 
y domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante ti expresado Juzgado á prestar decía- 

¡ ración como procesado en la causa tropezada á instruir con
tra el misino sobre tstafa a D. Antonio Benedicto; previnién
dole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará 

j el perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y 

i militares que tengan noticia del domicilio ó paradero del 
.! Prieto, procedan a su captura y Jo trasladen á la prisión ce

lular de esta Gorte a mi disposición, 
l Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1891,=Ricardo 

Saavedra y Barejo.=El actuario,, Eugenio Tribaldos.
| ' j —7407

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

D, Felipa Peña, Juez de instrucción del distrito del Norte, en 
i cumplimiento o lo ordenado por la Sección tercera de la Sala 
j di lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, se cita 
j a Juan Sama Fernandez, cuyo domicilio se ignora, para que 

el día 26 de Noviembre, á la una de la tarde, comparezca 
| ante dicha Superioridad con el obieto de asistir y declarar 
¡ como ttstigo en el juicio oral referente al sumario"instruido 
j en este Juzgado por lesiones contra Ramón Fernández y 
| González; advirtiéndole la obligación de comparecer por vir- 
| tud de isla citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que 

se le conmina,
Madrid 22 dt Octubre de 1891,=Y.° B.°=Peña.=El Se- 

¡ cretario, Recaredo Culebras. J—74.08

¡ En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña, Juez de
1,1 instrucción del distrito' del Norte de esta" Corte, dictada en la 
j cansa que se instruye con motivo de la muerte natural de las 
j niña, María de las Tortas Roe amo ral se hace saber por medio 
j del presente al padre de la misma D. Francisco'de las Tortas,
! cuyo actual paradero se ignora, el derecho que le concede el 
; artículo 109 «le la ley de Enjuiciamiento criminal, y se le cita 
¡ á fin de que dentro del término de tres días, contados desde 
t siguiente al que tenga lugar la inserción del presente en la 
| G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que si lo estima conveniente 
¡ comparezca en dicho Juzgado á ejercitar las acciones que 
I creyere convenirle; apercibido de que en otro caso le para- 
I ra el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 189L=Y.° B .°=  
Peña.=El Secretario, Culebras. J—7409

~ ---------------------------
| D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis-
| trito del Norte de esta capital.
í Por la presente cito, llamo y »emplazo á Antonio Santos

Sibate, hijo de Antonio y Josefa, natural de Sevilla, casado, 
de cincuenta y ocho años de edad, que habitó calle del In
fante núm. 5, principal, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que la presente se inserte en los periódicos oficiales, compa- 

| rezca en dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, con el objeto de que extinga la pena que le ha 
sido impuesta en causa por contrabando; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo presenten 
ante el repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 189Í.=Felipe Peña, 
=E1 Secretario, Joaquín Ferrer. J—7410

MADRID—OESTE
| Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Oeste dictada en causa criminal 
seguida por el delito de lesiones, se cita y llama á Julián 
Alvaro Arribas, de veintiún años, soltero, natural de La Ma- 

1 tilla (Segóvia), que vivió en la calle del Amparo, núm. 3, se
gundo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de tres días, á contar desde la inser
ción del presente, comparezca ante este Juzgado, calle del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de recibirle la opor
tuna declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1891.= V .°  B.°=Laurentino 
Ocam po.=El Secretario, Eugenio Sarmiento. J—7507

| MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Juez de instruc- 

i cion del distrito del Sur en'esta Corte. '
Por la presente cito, llamo y emplazo, á Doña Jesusa 

Coya, que vivió en la calle de Pontejos, núm. 1, segundo, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa 
contra la misma por estafa; apercibida que de no verificarlo

¡ será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado 

! individuo.
Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1891.=Mariano 

Fonseca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado, J—7508
%

| D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruo- 
: ción del distrito del Sur en esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Romuaida Ruiz 
| Fernández, hija de Manuel y de Francisca, natural de Ma- 
!: drid, cuyo actual paradero se ignora, de veintidós años, sol

tera, guarnecedora, para que en el término de diez días, con- 
; fados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser- 
: te en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca en mi sala au

diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
| Castaños, núm. 1 , con el objeto de ampliar su indagatoria 

en causa contra el mismo por robo; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que 
toibiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1891.=Mariano 
Fonseca.=El Secretario, Diego Roca de Togores.

J—7475

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Estanislao Tomi- 
co y Tomico, hijo de Julián y Fermina, natural de Córcoles, 
provincia de Guadalajara, de treinta y siete años, soltero, 
albañil, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ace-  

: t a  d e  M a d r id , comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núme
ro 1, con el objeto de ampliar su declaración en causa por 
robo; apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

: Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na-
: ción, civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro- 
: cedan á la busca y conducción á este Juzgado del indicado 

individuo.
Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1891.=Mariano Fon- 

f seca.=El Secretario, Diego Roca de Togores. J—7476

! ---------------
í
| D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Juez de instruc-
\ ción del distrito del Sur en esta Corte.
| Por la presente cito, llamo y emplazo á Cayetano Corujo 
\ Serna, alias Nene, hijo de Francisco y Cayetana, natural de 

Filipinas, de veintiséis años, soltero, torero, y que vivió 
! Cava Baja, núm. 1, piso segundo, para que en el término de 
| diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- 
| toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
f sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
j General Castaños, núm. 1, con el objeto de ser reconocido 
\ por los Médicos forenses y prestar declaración; apercibido 
j que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
\ juicio á que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la 
| Nación, civiles, militares é individuos de la policía judicial,
| procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica- 
| do individuo.
| Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 189L=Mariano 

Fonseca.=E1 Secretario, Diego Roca de Togores.
\ J—7477
| MALAGA—MERCED
I D. José Sánchez Millán, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
I Por el presente y en virtud de providencia dictada en
1 este día por el Sr. Juez municipal, é interino de instrucción 
I del distrito de la Merced de esta capital, en la causa que se 
j instruye en el mismo y ante mí, se cita y llama al autor ó 
| autores del robo de las prendas que al final se expresan, ve- 
| rificado á D. Eduardo López Secal, de su casa habitación, 
L calle de Ollerías, num. 78, la mañana del dia 17 de Octubre 
| último, con el fin de que dentro- del término de diez días,
¡ contados desde su publicación en el Boletín oficial de esta 
jj provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en la cárcel pú- 
j blica á responder de los cargos que les resultan en la causa 
| que con tal motivo se instruye; apercibidos que de no verifi- 
¡j cario en el mencionado plazo, les parará el perjuicio á que 
¡ j  haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial que sepan el paradero de dichas prendas, procedan al 
rescate de las mismas, poniéndolas á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 1891.=E1 Secreta
rio, José Sánchez Millán.

Señas de las prendas.
Un chaquet de invierno de lana y seda color azul oscuro
Un traje completo de lana color castaño.
Un pantalón de lana.
Una colcha blanca de abrigo, grande.
Unas enaguas blancas y un pañuelo de pelo de cabra, co

lor rosa. J—7509
MARSELLA

I D. Yicente Enrique Llopis y Míralles, Juez de instruc- 
! ción de este partido.

En virtud del presente se cita y llama á Yicente Escalona 
¡ Molina, natural y vecino de Me jas, y que según se dice ha 
I trasladado su domicilio al Saucejo, soltero, herrero, y de diez 
| y siete años, para que en el término de quince días, contados 

desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz- 

¡ gado para la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
¡ sobre malos tratamientos, coacciones y otros excesos; aper

cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Marbella á 9 de Noviembre de 1891.=Yicente 
:¡. Enrique Llopis y Miralles.=Por su mandado, José Galbeño.

J—7510
MEDINA DEL CAMPO

D. Santiago Neve y Gutié ~ez Juez de instrucción de esta 
! villa de Medina del Campo y lu partido. €

■Por la presente requisitoria h g saber que en este Juz- 
; gado y por testimonio del autorizante se instruye sumario 

criminal sobre robo de alhajas, ropas v dinero, verificado á 
primera hora de la madrugada del 6 del ctual en la casa de 

; D. Narciso Domínguez Magarzo, vec n de Yillanueva de 
Duero, por cuatro sujetos, dos de ellos desconocidos, cuyas 
se s igualmente que los principales efectos sustraídos, se 
det lian al final, habiéndose acordado por auto del día ante- 

or jj“ oceder á la busca y captura de aludidos sujetos, para 
que, caso de ser habidos, se pongan con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado, que tiene decretado su 

: procesamiento y prisión provisional, á fin de proceder á lo  
que hubiere lugar; siendo de desear se efectúe igual deten
ción y conducción con cualquiera otra persona que sin ob
servarse en ella las señas que se detallan tuviese en su poder 
alguno ó todos los efectos robados y no justificare satisfacto
riamente su adquisición.

Así, pues, ruego y encargo álas Autoridades, tanto civi
les como militares ó de cualquier otro orden y agentes de 
policía judicial, procedan, sin levantar mano, á la busca y 
captura que se interesa de los dos sujetos desconocidos por 
las señas que de ellos se suministran; y si fuesen habidos, 
ponerlos desde luego á mi disposición con los efectos que m
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les ocuparen, confórmelo interésala recta administración de justicia.Dada en Medina del Campo á 10 d$ Noviembre de 1891.= Santiago Neve.=Por su mandado, Sandalio González.

Señas de los dos desconocidos.
Son jóvenes de veinticinco á treinta años, de estatura regular; uno de los cuales tiene una cicatriz debajo del ojo derecho, un poco lloroso; viste chaqueta medio marinera de paño negro, faja y boina del mismo color, sin barba, cara delgada, mejillas coloradas y capa fina con pañuelo de tapabocas; y el otro, descolorido, con los ojos un poco azules, chaqueta algo larga y clara, con boina.

Principales objetos robados.
Dos mil reales en duros y pesetas dobles.Doscientos en cuartos.Veinticinco duros en billetes de 25 pesetas.Cinco duros en igual número de monedas.Tres pesetas en cuartos.Un reloj de bolsillo con cadena de dublé.Un revólver blanco niquelado, de seis tiros.Dos navajas, una de mango giratorio de hierro de dos piezas.Unas polcas de oro, con caja.Un collar también de oro con un sacramento de nácar, engarzado en oro.Una sábana con puntilla fina y las iniciales Y. M.Otra sábana con iniciales N. D. encarnadas y negras.Otra porción de ropas interiores y exteriores.Y por último, tres onzas de oro. J —7511

TORROX
D. Fernando de Sevilla y Gaona, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.Por virtud de la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al condenado, vecino que fué de Corum- bela, José González Castro, ó á sus herederos, para que en el término de quince días comparezcan en este Juzgado á usar del derecho que les concede el art. 1.504 de la ley de Enjui- ciamiecto civil, ó sea que dentro de dicho término presenten postor que mejore la postura hecha por D. Antonio Medina Mena en los bienes de dicho procesado, consistentes en una casa compuesta de cocina y cuarto en estado ruinoso, sita en la calle de Yélez, del citado Corumbela, y dos olmadas de mandrón, sitas en el pago de la Hera Llana, de dicho término, el cual ha ofrecido ála  primera la cantidad de 5 pesetas, y á la segunda 4; haciendo presente que si no comparecen dentro de dicho término les parará los perjuicos á que haya lugar, y cuyo término empezará á contarse desde que tenga lugar su inserción.Dada en Torrox á 8 de Noviembre de 1891.=Fernando de Sevilla. J —7416UBEDA
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martín y Martín, natural y vecino de Colmenar, provincia de Málaga, soltero, de treinta y cinco años de edad, hijo de Juan y de Mariana, del campo, estando hace más de tres años implorando la caridad publica, tiene de estatura un metro 70 centímetros, pesa 56 kilogramos y 58 gramos, la dimensión de las manos es dé 18 centímetros, y la de los pies 28, el color de los ojos y pelo negros, y el del rostro moreno, no se le reconocen cicatrices algunas, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas 'las Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado; conduciéndolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á disposición de la Audiencia de lo criminal de la misma.Dado en Ubeda á 12 de Noviembre de 1891,=Antonio María Pombo..=?Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.J —7485UTRERA
D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad y su partido. ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza á José Hiraldo, Villanueva, conocido por Barriche, vecino de Montejaque, y  cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad y de los de la villa de Montejaque, comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.Y*al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial practiquen diligencias para la busca y comparecencia en este Juzgado del citado José Hiraldo.Dado en Utrera á 11 de Noviembre de 1891.=Rodrigo María Ramírez.=E1 actuario, José de Seda. J —7486

VALENOIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar.Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Pardo Belloch, de cuarenta y dos años, casado, del comercio, hijo de Pascual y de Rosa, natural de Cuart de Poblet, que habitó calle del Botánico, núm. 9, bajo, cuyas señas son: estatura un metro 67© milímetros, color claro, ojos pardos, pelo castaño oscuro, para que dentro de diez días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín á responder de los cargos que le resultan en causa sobre robo; y  de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, según lo aeordado en auto de 12 del actual.Por tanto encardo a las Autoridades y agentes de policía judicial procedan a la captura del Pardo y su conducción á las indicadas cárceles.Dado en Yalencia á 12 de Noviembre de 1891.=Cristóbal G¡ronés.=Yicente Tarraga, * J —-7487

VALENCIA—MERCADO
D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción del distrito del Mercado de esta ciudad de Yalencia.

En virtud de la presente se llama á Purificación Samanie- j go Ruiz, de once años de edad, habitante que fué en esta | ciudad, procesada sobre lesiones, para que dentro del térmi- * no de nueve días, contados desde el siguiente al en que se ¡ publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 1 rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul- I tan en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarada | rebelde si así no lo hiciere. IAsimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 1 como militares, dispongan la busca y presentación en este I Juzgado de la Purificación Samaniego Ruiz. JYalencia 12 de Noviembre de 189L=Francisco Aznar j Davó.=Lorenzo Hernández. J —7488 I
VALLADOLID —AUDIENCIA

D. Casimiro González García-Valladolid, Juez municipal, j en funciones de instrucción del distrito de la Audiencia | de esta ciudad. ¡Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Po- I licarpo Calvo Rebolledo, de veintiséis años de edad, soltero, j hijo de Pascual y de María, zapatero, que mide de estatura j un metro 652 milímetros, pesa 60 kilogramos, dimensiones } de las manos 18 centímetros, y de los pies 25, pelo negro, j moreno, con una cicatriz en eí cuello, natural y vecino de j esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en g término de cinco días comparezca ante este Juzgado ó en la j cárcel de Audiencia á responder á los cargos que le resultan j en causa que se le sigue por tentativa de robo; bajo aperci- | bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa- $ rándole el perjuicio que hubiere lugar. |Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del mencionado Policarpo Calvo Rebolledo; y si fuese habido, le pongan á mi disposición en la cárcel del partido.Dada en Valladolid á 11 de Noviembre de 1891.=Casimiro González García-Valladolid. =A nte mí, Pedro A. Velasco-J —7489

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de m inas «San Francisco de P au la .

A la una de la tarde del día 31 de Diciembre del presente año se celebrará en Sevilla, calle de Acetres, núm. 4, junta general ordinaria de señores accionistas, á quienes se con - voca para que se sirvan concurrir á la misma.Sevilla 17 de Noviembre de 1891. =  El Director gerente, Antonio S. Puente. X—817
R enta Inmobilia r ia  M adrileña.

En el sorteo celebrado el día 1.° del corriente para la amortización de obligaciones del 5 por 100, emisión de 1.° de Ju nio de 1889, han resultado amortizadas las señaladas con los núméros 76, 148, 236, 248, 546 y 736.Desde el día 1.° de Diciembre próximo podrán presentarse dichas obligaciones para su reembolso á la par, en casa de D. Guillermo Rolland, hijo, en Madrid.También podrán presentarse al cobro desde el mismo día los cupones, vencimiento de 1.° de Diciembre de 1891, de las obligaciones de la expresada emisión.Madrid 15 de Noviembre de 1891.=P or acuerdo del Consejo de administración, el Vocal Secretario, Conde de Casa- Eguía. X—819
Compañía de los F errocarriles Andaluces.

OBLIGACIONES SEVILLA-JEREZ-CÁDIZ
Ejercicio 1891.—Serie Amarilla.—16.° sorteo.

Lista numérica de las 296 obligaciones, serie Amarilla, amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1891.
11 14.190 31.525 41.435 53.245 66.572159 14.257 31.954 41.562 53.615 66.649195 14.438 32.123 42.108 54 190 67.014443 14.641 32 244 42.161 54 208 67.967815 15.293 32.301 42.315 54.749 67.995940 15.592 32.363 42.353 54.750 68.0411.012 15.799 32.956 42.443 55.722 68.5491.115 16.571 33.146 42.657 55.969 68.5601.307 16.847 33.463 42.842 56.363 69.2371.486 16.858 33.600 42.952 56.524 69.2751.782 16.901 33.757 43.495 57.199 69.3022 293 16.927 34.076 43.766 57.402 69.7492.441 16.988 34.771 44.224 57.512 69.8643.727 17.798 34.963 44.359 57.650 70.1483.856 18.119 35.079 44.636 57.723 70.4104.102 18.350 35.555 45.031 58.459 71.0794.252 19.646 35.601 45.056 58.627 71.3474 692 20.088 35.776 45.569 58.767 71.5025.518 20.089 35.895 46.133 58.810 71.7825.744 20.337 36.022 46.360 59.066 72.1295.982 21.606 36.088 46.635 59.467 72.1476.737 21.322 36.152 46.917 59.675 72.5186.849 21.351 36.432 47.059 60.310 72.9237.079 21.449 36.461 47.154 60.363 72.9767.381 22.280 36.522 47.232 60.497 73.2158.299 22.346 36.841 47.453 60.535 73.2388.393 22.439 37.199 48.178 60 695 74.4078.860 22.589 37.649 48.221 60.719 74.4169.185 22.598 38.165 48.495 61.136 74.4619.475 22.728 38.166 48.515 61.276 74.5329.694 23 723 38.173 49.268 61.358 74 7089.862 24.741 38.189 49.393 61.913 74.85810.031 25.088 38.248 49.523 62.098 75.69210.085 25.460 38.405 49 678 62.336 75.85610.201 25.776 38.502 49.874 62.489 76.25710 691 25.812 38.545 49.895 62.720 76.41610.815 26.108 38.769 49.948 62 731 76.70211.090 26.318 39.010 49.976 63.448 77.06111.362 26.883 39.148 50.250 63.760 77.27211.786 27.634 39.385 50.321 64.074 77.53212.058 27.840 39.441 50 694 64.181 78.15712.080 28.466 39 550 51.043 64.540 78.30612.114 29.069 39.710 51.622 65.193 78.70812.134 29.119 40.000 51.638 65.271 78.93912.971 29.682 40.294 51.706 65.484 79.12613.172 29.725 40.332 5i:845 65 493 79.95613.280 30.021 40.397 52.228 65.70513.381 30.300 40.782 52.759 65.82613.657 30.702 40 881 53.157 66.43513.855 30.831 41.326 53.241 66.465

Ejercicio 1891.—Serie Rosa.—17.° sorteo.
Lista numérica de las 305 obligaciones, serie Kosa, amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1891.

101 1.953 3.907 6.188 8.246 10.430183 1.963 3.923 6.200 8.288 10.444254 1.975 3.958 6.261 8.305 10.458258 2.042 4.006 6.291 8.347 10.471293 2.055 4.076 6.374 8.355 10.484300 2.064 4.129 6.398 8.392 10 555311 2.095 4.132 6.485 8.394 10.598339 2.121 4.368 6 511 8.420 10.686342 2.151 4.380 6.561 8.422 10.713374 2.163 4.442 6.574 8.424 10.739427 2.168 4.459 6 623 8.468 10.754428 2.229 4.496 6.662 8.539 10.825435 2.371 4.542 6.671 8 573 10.858534 2.400 4.576 6.700 8.596 10.990558 2.420 4.651 6 760 8.618 11,104590 2.487 4.674 6.889 8.726 11.174591 2.510 4.693 6.987 8.797 11.222.'598 2.524 4.724 7.004 8.812 11.241727 2.526 4.804 7.017 8 841 11.327808 2.610 4.835 7.141 8.880 11.357985 2.627 4.888 7.169 8.975 11.37771014 2.667 4.932 7.201 8 9a6 11.3811.116 2.799 4,947 7.232 9.019 11.408-1.183 2.862 4.972 7.368 9.183 11.4121.202 2 866 4.981 7.445 9.229 11.4371.223 2.909 4.994 7.464 9.255 11.6021.240 2.984 5.004 7.526 9.258 11.6691.281 2.997 5.052 7.515 9.275 11.7011.282 3.030 5.106 7.569 9.486 11 7061.318 3.047 5.117 7.574 9 565 11.7231.356 3.077 5.201 7.579 9.569 11.7281.36; 3.086 5 235 7.602 9.654 11.7531.374 3.098 5.338 7.614 9 663 11 7891.402 3.100 '5.369 7.640 9.704 11.7961.437 3.126 5.401 7.646 9.724 11.8641.441 3.137 5.419 7.647 9.733 11.9491.447 3.341 5.455 7.673 9.742 12.0341.461 3 438 5 472 7.676 9.840 12.1131.494 3.555 5.560 7.689 9.886 12.1201.505 3.576 5.613 7.717 9.942 12.1551.529 3.609 5 625 7.732 9.978 12.1801.578 3.639 5.651 7.833 9.996 12.1841.579 3 691 5.652 7.855 10 012 12.2241.615 3.742 5.715 7.868 10.065 12.2421.654 3.763 5.762 7.892 10.125 12.3791-656 3.773 5.820 7.919 10.126 12 4231.662 3.787 5.858 7.937 10.129 12.4561.704 3.793 5.919 7.989 10.171 12.6861.759 3.820 5.996 8.021 10.256 12.7601.779 3.875 6.073 8.166 10.412 12.8051.795 3.879 6,114 8.169 10.425
Ejercicio 1891.—Serie Gris.—17.° sorteo.

Lista numérica de las 324 obligaciones serie Gris, amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1891.
232 15.953 33.147 44.290 61.490 75.871512 16.553 33 272 44.435 61.580 76.036534 16.782 33.448 45.509 61.616 76.127891 17.075 33.614 46.032 61.992 76.2571.373 18.082 33.888 46.214 62.340 76 3131 456 18.522 33.942 46.288 62.402 76.7001.838 18.612 34.006 46.656 62.447 77.0402 993 18.813 34.014 47.021 62.851 77.0933.424 19.099 34.082 47.622 63.581 77 2738.634 19 144 34.745 47.971 63.714 77 3504.756 19.688 34.826 48.604 64.125 77 4534.785 19.812 34 829 48.631 64.409 77.4754.835 21.275 35.325 48.657 64.551 78.3624.925 21.316 35.423 49.221 64.791 78.4324.975 21,350 35.446 49.283 65.246 78.6415.603 21.597 35.647 49.508 65.265 78.7405.727 22.455 35.655 50.004 65.738 78.8335.873 22.618 35.688 50.101 65.828 78.8926.246 22 637 36.393 50.163 66.993 79.0046 802 23.339 36.463 50.394 67.038 79.1076 867 23 369 36.492 50.760 67.119 79.2147.366 24.067 36.628 51.785 67.534 80.0557.508 24.586 36.765 51.901 67.910 80.1417.692 24.76 1 37.262 52 087 68.222 80.3437.896 25.059 37.368 52.538 68.875 80.4288.091 25.102 37.617 52.990 68.893 80.4528.104 25.122 37.885 53.424 68.991 80.5448.127 25.229 37.989 53.596 69.294 80 8178.167 25.404 38.392 53.609 70.471 80.9978.693 25 447 38.505 53.880 70.799 81.7189.265 26.003 38.653 54.061 70.980 82.1E)59.492 26.084 38.778 54.070 71.177 82.2839.494 26.562 39.015 54.111 71.501 82.3339.944 27.228 39.364 54.337 71.710 82.80610.626 27.272 39.421 54.501 71.815 82 84310.974 27.441 39.489 55.031 72.328 83.00611.374 27.610 39.691 56.610 72.633 83.08211.424 27.675 39.866 56.779 72.998 83.52611.757 27.803 40.157 56.974 73.169 83.65412.383 27 839 40.341 57.104 73.187 83.80912.475 28.039 40.410 57.402 73.614 83.94112.486 28.138 40.546 58.400 73.854 84.19212.709 29.584 40.566 58.411 73 862 84.44012.765 29.626 41.141 58.478 74.086 85.28613.278 29.892 41.186 58.570 74.227 85.33613.713 30.243 41371 58.847 74.239 85.58814.540 30.572 41.785 58.848 74.387 85.816-14.676 31.216 41.868 58.940 74.608 86.04714 813 31.676 42.281 59.158 74.679 86.27614.881 31.897 43.095 60.340 74.702 86.27915.604 32.036 43.168 60 659 74.882 86.44715.653 32.434 43.184 60 934 75.093 86.55215.887 32.561 43.382 60.937 75 210 86.80315.934 33.099 43.440 61.452 75.725 87.083

N o t a .  Estas obligaciones son reembolsables á  razón de- 298*50 pesetas:En París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d‘An- fcin ,3 .En Madrid, Crédit Lyonnais.En Málaga, Caja central, sita en la estación, y á partir de las siguientes fechas:1.° Diciembre 1891, fecha de su vencimiento, cupón número 34 y amortización de las obligaciones serie Amarilla. x 1.° Enero 1892, fecha de su vencimiento, cupón núm. 42 y  imortización de las obligaciones serie Kosa y Gris.Madrid 17 de Noviembre de 1891.=E1 Secretario del Consejo, Pablo de Gorostiza. - X—807
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.Cotimdén ojtetol dd dia 18 de Noviembre de 1891, empotrad* 
con. le dd dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS | = = .-.;..= ..:..-.............. =

Día 17, Día 18.

0*uü* m í patea al 4 por 400 interior. €971 ¡69 0(0-68*95-69 0{0
69*20

no publicado. * 69*10 p.
ájpteM». 70*60 69*í0«15-2«-69 0{0

! 69'05-10-10-20-28
69‘í 0-55-60 50-40 

| fio cor, fir.
cambio m. 69*30'

, 69*35 fin próx. lir, 
no publicado, » 69*65

pemmm,. 74 0r0 74 0(0-71*15-73*90
74*25-74 0(0 

71*60-05-50 72**5 
73*50-69*40-20 30 

69*25-50-73 0(0
mwoi ierte* Gy ff, de 100 y 200peseins 73*50 71*25-74 0(0-73 0(0

iúm id 1 4 por 400 exterior. . . . . . . . .  * »
á plasso (1891). 71*55 70‘65-80-74 0|0

fio cor. fir,
; con numeración,

l é ' D  emisión de 48 0 4 ..      _________  71*80 70*50-55-70-30-90
70*95-71 0(0-71*10 

peqtie« os » »
*£dfta> emisión de 18 9 4 . . . . . , , .  „ , , .  „ * . , .  72*10 71 *80-7í 0(0-71 "50

72 0(0-70*80-70-75 
71'15-71 0(0 

71*75-30-70*95 
I 7 PíO 10-40-80 

¡ 73 0(0-7 4 *70
Idem amortiza ble al 4 por 100 I 64 28 83*75

tw publicado .\ 84 OfO *
pequeños. 38*15 i 84*80-84 0f 0-85*75

! ' 84*40- 50 -25
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese- ,

tas, al 5 por 100 anual: 17.137 prorro-

facias al vencimiento de 8 i de Diciem - 
ra de 1811, cuya numeración, entre 

4o i números 4 y  20,000 señala la Ga
m ita  de 4.* de Julio de dkho año; y,
2,663 números 20.001 á 22.663 nueva- ' 
mente em itidasá igual vencim iento. . 400 0(0 ! 400 0(0

■Mlletes hipotecarios de Cuba, 1888. . . . .  102*40 402*80-10-101 *90
402 0(0

M ito, id. Id,, emisión de 1890', números
4 al 1 4 0 .0 0 0 ..     94 0(0 94 0(0-93*50-60-75

98*35-25
-Sanco Hipotecario de España.—Cédulas,1 ¡

al S por 100, números 4 á 425.000. . . . . .  400*76 400*70
Idem íd, id. — fd. al 4 por 400, números í

4 á 75,000..........................................    » 89*60
Á ccioies del Banco de E sp a ñ a .    ¡ 872 0(0 368 0¡0-367 f (0

í 367*50-369 0(0
áplazo. * 370 0(0 fin cor. fir.

Idem íd .íd . cantidades pequeñas  372 0(0 369 0(0-368 0(0
'Compañía arrendataria de Tabacos.—* !¡

Acciones ai portador.. . . . . . . . . ______    87*50 87 ‘50

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s . d e l  H o in o .

PáSrO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete.. . . . .  0*30 » Logroño.. . . . . . .  7*25 »
■ -Alcoy ¡ 0*10 » Lo rea. . . . . . . . .  0 70 »
A licante... . . . .  0*25 * Lugo   0¿*O »
Al me na . , , . . . ,  i 0*25 * Málaga...............  u 20 »

A v ila    0*25 * Murcia................ 0*25 *
B a d a j o z . . . . 0*30 » Orense  0*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo................ 0*25 »
l é j wr , . . . . . . . .  0*25 » Falencia  0*30 »
Bilbao...................  0*20 » Palma Mallor.1 0*25 »
Burgos................... 0*10 » Pamplona  0*25 »
íU oeres ...............  0*80 » P on teved ra .... 0‘25 »
Cádiz. • . . . . . . .  0*20 ; » K eus..   0*20 . *
Cartagena  0*20 ; » S a la m a n ca .... 0*25 *

Castellón  O*30 » San Sebastián. O*20 »
C lid ld  l e a l . . .  0*35 ; » Santander  0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*3© » Sta. Cruz T fe .. ¿‘35 »
C s n i i a 0*2,5 » Santiago  O *20 *
Caraca,****, . .  0*8,5 » Segovia  0*30 »

0*25 . * Sevilla  0*20 *
G i r a t t .   0*15 . r> § o r ia   0*30 »
iSfó» *. „.*• • . .  §*25 r< Tarra g o n a   0*25 »

. , .  „ 0*80 ! s : Tal /  la Reina. 0*70 »
O radalajaz*...! 6*85 i v T eruel   0*30 »
'f ia r a  | 8*25 i r  Toledo   0*80 »
¡S iilfX i. . . . . ,.,¡ 1*26 ! i, l ú d e l a . . . . . , . . !  0*65 »
Huesca. ¡ 0*31 Val enc i a . . . . . .  0*20 *

í i i » 6*38 ! » Valladolid  0*25 , »
J a r a  frontera! 8*20 ¡¡ * V igo.  .......... 0*2o ¡ »
MjBtim, . . , . . .  „,,, „ i 0*30 • ■ 1 ¡ Vítor i,a. . . . . . . .  ¡ 0 *25 ¡ »
t ó r l d a . . . .  0*40 » ¡ Zamora. . . . . . .  o*lo »
’U n n i    0*25 i » Zaragoza  0 20 *

B o l s a s  - e x t r a n j e r a s .

PABÍS 17  BE NOVIEMBRE BE 1891  
/  Deuda perpetua al 4 por 400 ex terior .. . .  á 62*25
I Idem fd* íd . in te r io r .. . , , . * ,  * . , . . . . . . , .  á »

# f lü d «  « jm-J  Idem amortiza ble al 2 por 4 00 exterior. . á »
M a s * . , . . i 3 por 40O exterior. . . . . , , . . , , . . . . . . . . . .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 1886.............    á 446*00

'SFmdos frm~\ 8 por 1 0 0 . . , . „ . .        ___ __. . . . . . . .  á 94 00
iSWWf• * . , . ¿ 1 4 4(2¡ por 400, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 403*95

Consolidados ingleses (2 3(4 por 4 0 0 ) . . . . .  á 95*00

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
■ Londres, á la vista» libra esterlina, 28*20-28*75-28* 70 pesetas.

Idem,, á sesenta días vista, íd. íd., 28*60 íd.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 41‘96-44*00.
Mem. á ocho días vísta. íd. íd.. 14 *85—13*90.

O bservatorio  de M a d r id .

OMerv&dones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA ? humedad del aire,

del  ̂ ...... ..........= ■-■■:=-..■
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO

MORAS reducida . n — - -
4 0* y en Hnmede- y dase del viento de! c ie lo ,

milímetros Seco, cido.

f im a ñ a n a ,. 712*25 2V4 2*2 NNE.. B r isa .. Despejado.
0 m añana.. 748*29 6*8 5*9 N E .. .  Id . lig . Idem,

« m a ñ a n a . .  742*08 42‘9 40‘4 N E .. .  B risa .. Idem.
1 de la  tarde 74 0*99 44*5 40*8 E  Calm a. Idem.
A d e la  tarde 740*67 40*6 8*3 NNE.. B .* fte . Idem,
fidelanoche 740*45, 8*6 7*0 NE.. . Viento. Idem.

'Temperatura máxima del aire» á la som b ra .. ...................  44*7
Idem mínima—  .............      4*5

Diferencia.,. . . . .....................................         43*2
Temperatura máxima al Sol, á dos meteos déla tierra. 22*3
Idem id dentro de una esfera de cristal............... .. * 47*9

Diferencia, ....................................       25*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable,,      _______  21*4
Idem mínima, íd   ................    — 0*7

Diferencia.  ....................................        22* 4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras i ki Ióib ©tros) ........................     246
u cíhciosa barométrica, íd, (milímetros).................  2*8
Altura íd. c o i respecto a la media anual, á las nueve

de la n o ch e   ..........     Hh 3*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros), *

Despacho* telegráficos rcciUdos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico e & varios puntos de la Península á 
las nueve de ¡a mañana, y en Francia é Italia, á ¿as siete, 
el día 18 de. Noviembre de 1891.

Altura Tempera- n
barométrica | ttra Fuerza

10« , cion Estado Estado
lODíLÍDAOES, y al nivel ea Krado' del del

í: del mar eu centesi- - del cielo, do la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. ¡Sebastián. 767*7 20*4 S  Calma. » M. tra.*
Bilbao    i; 768*4 15*4 SE, , .  Viento. C e la jes ... .  Tranq.*
Oviedo  767*0 4 4*8 O B risa ,. Nuboso  »
Coiuña (7 h.) 766*8 45*5 OSO,. Viento. M. nuboso. Picada.
S a n tia g o ,...  ^67*4 14*3 S  Calma. Casi cub.°. »
Orense  768*6 45*2 S O . . .  B risa .. N u b oso .... »
Pontevedra..
Vigo  . 767*6 *17*2 S   Calma. C ubierto .. M. tra.1

O porto... . . .
Lisboa (8 h .)  768*4 8*6 N E .. .  B risa .. Despejado. Oleaje.
Cá ceres»•■
B ad a jo z .... ,| 769*4 4.3*0 N E . . .  Calma. Idem  »

S .F ern .( 7 h.) 769*0 9‘9 ENE.. B.a lig . ídem  Tranq.1
S e v i l la ,. . , , , ,  767*8 44*6 N E ,C a lm a . .  ídem   »
Málaga 769*2 45*0 N E . . .  B r isa .. Algs. nubes Oleaje.
G ra n a d a ,,., 769 5 7*4 N E .. .  Calma. Despejado. »

A r ic a n te .... 7v4*4 45*2 SE . Id em .. N u b o so ... Rizada.
M u r c ia . . . , . |  770 4 8‘S . B risa .. Casi cub.°. »
V a le n c ia .,,. 7v0 5 4 -1*0 NO . Calma. Despejado. »
P a lm a . , . , . ,  69 0 20*6 O Id em .. N ebuloso,. »
Barcelona,,, tb§ 9 45*2 SSO . .  Idem .. Despejado. Picada.

T e ru e l... . . .
Zaragoza..., 772*0 6*0 S E . . .  íd em .. Idem  »
Soria   772‘7 3*8 S O .... Id em ., Idem  »
B urgos  770*6 7 ‘0 SO  Id em .. Idem  »
León   769'3 8 ‘2 E. . Id em .. C ubierto.. »
V allad olid .. 770'4 41*0 SE . . .  B risa .. Casi d^sp.* »
Salam anca,. 772*5 4*5 S O . . .  Id em .. Despejado.
S e g o v ia .. . . .  774*1 5*0 N  Id em .. Idem  »

M adrid. . . . .  772*0 6*8 N E .. .  Id. lig .. Idem .. . . . .  *
E s c o r ia l . , . .  770*2 9 ‘4 O . . , . .  Calma. Idem   »
Ciudad Real. 774*8 5*0 S O .... Id em .. Nebuloso . »
A lb a c e te ....  774*8 6*5 S E . .  . I d e m .,  Despejado. »

París   768*2 7*4 SSE... B .M ig. M .nuboso. »
G ris-N ez .... 762*7 7*0 S  B risa .. Cubierto .P ic a d a .
St.M athieu.. 764*7 4 3*3 S O .... Id: fíe . Idem  Agitada.
Isla d ‘Á ix ,.v  763*6 42*6 O B r isa .. N ebuloso.. Tranq.1
Biarritz........
C lerm on t... 767*4 42*9 S S E ... Id. fie . N u b o so .... »
Perpiuán ... .  769*4 8*4 O Id.^ig.3 Despejado. »
Sicie...............
N iza   764*3 8*8 S E . . .  Calma. M .nuboso. Tranq.*

Roma   767*3 6*0 N B risa.. C ubierto .. »
Ñapóles  767*9 4 3‘5 E _______ C.a ab.a N uboso... .  »
Palermo. ....
M a l t a . , , . , 766*4 4 8*9 E.  . . .  B r isa .. Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 17

S a n tia g o ....  766‘3 » S B r isa .. L luvioso ,.. »
Oporto  769*4 44*0 SSE ... Id em .. C ubierto .. Tranq.1
Badajoz  » 4 4*5 ONO.. Calma. Despejado. »
Z aragoza.... 769*2 7*4 S O .... Id em .. I d e m . . . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  o n ce  d e  
la  n o e b e  d e  a y e r , n o  h a  llo v id o  e n  n in g u n a  d e  e l la s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de I ‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘M pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 A 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, i  0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................................................................  265
Carneros............................................     309
Terneras................................................................... 52
Cerdos...................................................................... 322
Ovejas...................................    >

T o t a l .........................  948

Su peso en kilogramos................ 86.767

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*25 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*31 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*60 á 1*77 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo......................................................................  1.841*87
Segovia  ....................         1.640*01
N orte.. ................*................................................. 6.972*83
Bilbao  .............      1.887*13
Aragón................................... ........................ 812*64
Valencia.............................................    3.975*38
Mediodía. ...........     20.534*32
Ciudad íteal  .............. . . . . . . . . .  5.116*63
Imperial     1.522*33
Arganda ..........................    294*26
Correos..................................................................   98*02
Matadero de vacas.................................................. 14.462*02
Idem de cerdos.....................................    11.024*05
Ampliación.............................................................  »

T o t a l .........................  70.181*49
Recaudado en igual fecha del año anterior  66.235*80

Diferencia en este día de m ás.. ..........  3.945*69

Madrid 18 de Noviembre de 1891.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  esp añ a  p a r a  e l
año de 1891. —  Se talla de venta en e l  

Almacén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................... 20
Segunda ídem.................. 12
Tercera ídem..................... 8
En rústica ............  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Bl Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d é  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

s’eñores suscritores el tomo de competencias y sentencias del 
Consejo de Estado del año 1889, primera parte. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Isabel, Reina de Hungría.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias*

ESPECTÁCULOS

TEARÓ REAL.—A las ocho y media.—Función 12 de 
abono.—Turno ZP—Otello.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 21 
de abono. — Turno 3.° impar.—El semejante á si mismo.— 
Mientras viene mi marido.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 2F—EI sombréro de paja.—Clara-Sol.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 13 de abono.—Turno 1.°— Serie 2.a—Andrea.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
La conquista de Madrid.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El monaguv* 
lio.—La cata del oso, ó el tendero de comestibles.—El mismo de
monio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Entrar en 
la casa.—El espanta pájaros.—MI plato del día.—Amores na
cionales.


